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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
i augusta Real familia continúan en esta corte 
n novedad en su importante salud.

 « 3 8 ^ . -------

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REA LES DECRETOS.

Para la Regencia de la Audiencia de Ma- 
rid, vacante por haber sido nombrado Ma- 
istrádo del Tribunal Supremo de Guerra y 
larina D. Manuel Urbina y Daoiz,

Vengo en nombrar á D. Antonino Casanova, 
lirector general que ha sido de negocios civi- 
ís y criminales en el Ministerio de Gracia y 
asticia, y actual Subsecretario del mismo.

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo de 
ail ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t ic i a ,

ANTXAGO FE R N A N D E Z  N EG RETE .

Atendiendo á las circunstancias que con- 
nirren en D. Emilio Bernar, Diputado á Cór- 
tes,

Vengo en nombrarle Subsecretario del Mi- 
íisterio de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  G r a c ia  t  J u s t ic ia  ,

SANTIAGO FER N A N D EZ NEG RETE.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Correos. I

He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) de la co
municación de V. I. de 4 del actual, á la que acom- I 
paña un ejemplar de la carta de Correos y Postas I 
de las capitales de provincia y partidos judiciales de I

España, ajustada á la escala d e   ---- - v arregla— I
2.000 .000  J °  I

da al servicio que existia en 1 de Enero último. I 
S. M. ha visto con satisfacción que el establecimien- I 
to del correo diario se lia hecho extensivo ya á todas I 
las poblaciones que tienen Ayuntamiento en 15 p ro - I 
vincias de la M onarquía: que en ocho distintas d is- I 
frutan de esta mejora todos los pueblos desde 1.500 I 
habitantes en adelan te : que se han publicado los i 
planos de los servicios postales diarios de 20 provin- I 
eias de las anteriormente indicadas: que están p re -  I 
parados los de otras 18 para establecer en ellas tan j 
útil reforma en cuanto sea posible; y , finalmente, I 
que se hallan iniciados ya los estudios de otras ocho, I 
entre las cuales figuran las islas Baleares y Canarias, I 
que son las únicas que faltan para que la Dirección I 
posea el plano general postal de España. I

Enterada además S. M. de todo lo manifestado I 
por V. I., se ha dignado resolver que anualmente y I 
en igual fecha se reproduzca este plano con las m e- I 
joras de que sea susceptible, lo cual no solo ayuda- i 
rá á dar á conocer con completa exactitud las re- i 
formas introducidas en tan importante ramo de la I 
Administración pública , sino que contribuirá á que I 
se planteen con mayor facilidad y acierto las que ori- I 
gine y aconseje la apertura de nuevas vías férreas; 
habiéndose dignado S. M. resolver que el conoci- I 
miento de esa carta postal se haga extensivo á todas I 
las dependencias del ramo. I

De Real orden lo comunico á V. I. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 8 de Marzo de 1862.

POSADA H E R R E R A .

Sr. Director general de Correos.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.— Negociado 4.º I

limo. S r . : La R e i n a  (Q. D. G.) se ha dignado 
mandar se provea por concurso entre Catedráticos 
de Instituto de tercera clase, con arreglo á las dispo
siciones vigentes, la cátedra de Retórica y Poética 
que se halla vacante en el Instituto de segunda ense
ñanza de Toledo.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 29 de Marzo de 1862. |

VEGA S E  ARIHIJO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado 4.°
Se halla vacante en el Instituto de segunda enseñanza 

ue Toledo la cátedra de Retórica y Poética, dotada con el 
sueldo anual de 10.000 r s . , la cual ha de proveerse por 
concurso entre los Catedráticos de Instituto de tercera 
clase que reúnan los requisitos prevenidos en el capítu
lo VI del reglameto de 5 de Febrero de este año.

Los aspirantes elevarán á esta Dirección general sus 
solicitudes documentadas por conducto de los Rectores 
u el term ino de un m es, á contar desde la publicación 
e anuncio en la Gaceta.

‘ Podro S^bau0 ^  ^ arzo *s 62 .= E l Director general,

limo. Sr. : La R e i n a  (Q . D. G.) se ha dignado I 
nandar se provea por concurso entre Catedráticos de 
nstituto de tercera clase, con arreglo á las disposi- I 
áoues vigentes, la cátedra de Elementos de Matemá- I 
icas que se halla vacante en el Instituto de según- I 
la enseñanza de Córdoba. I

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia I 
r efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos I 
iños. Madrid 29 de Marzo de 1862. I

VEG A DE ARRXIJO. I

Sr. Director general de Instrucción pública. I

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado 4.° I
Se halla vacante en el Instituto de segunda enseñanza I 

le Córdoba la cátedra de Elementos de Matemáticas, do- I 
ada con el sueldo anual de 10.000 rs., la cual ha de pro- I 
reerse por concurso entre los Catedráticos de Instituto de I 
ercera clase que reúnan los requisitos prevenidos en 1 
si capítulo VI del reglamento de 5 de Febrero de es- I 
e año. - I

Los aspirantes elevarán á esta Dirección general sus I 
«licitudes documentadas por conducto de los Rectores I 
in el térm ino de un  mes’, á contar desde la publicación I 
le este anuncio en la Gaceta. I

Madrid 30 de Marzo de 1862 .=  El Director general, I 
*edro Sabau. I

limo. S r . : La R e i n a  (Q. D. G.) se ha dignado I 
nandar se provea por concurso entre Catedráticos I 
Ic Instituto de tercera clase, con arreglo á las dispo- I 
liciones vigentes, la cátedra de Nociones de Historia 
natural que se halla vacante en el Instituto de se
cunda enseñanza de Barcelona. * I

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
mos. Madrid 29 de Marzo de 1862. I

VEG A DE ARMXJO.

5r. Director general de Instrucción pública. |

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado 4.* I
Se halla vacante en el Instituto de segunda ense- I 

ñanza de Barcelona la cátedra de Nociones de Historia I 
natural, dotada con el sueldo anual de 10.000 rs., la cual | 
ha de proveerse por concurso entre los Catedráticos de I 
[nstituto de tercera clase que reúnan los requisitos p re - 1 
venidos en el capítulo VI del reglamento de 5 de F eb re - I 
brero de este año. I

Los aspirantes elvarán á esta Dirección general sus I 
solicitudes documentadas por conducto de los Rectores 
en el término de un  mes , á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta. I

Madrid 30 de Marzo de 1862.=El Director general, I 
Pedro Sabau. I

limo. S r . : La R e i n a  (Q. D. G.) se ha dignado I 
mandar se provea por concurso entre Catedráticos de I 
Instituto de tercera clase, con arreglo á las disposicio- I 
nes vigentes, la cátedra de Lengua francesa que se 
halla vacante en el Instituto de segunda enseñanza 
de Toledo. I

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia I 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 29 de Marzo de 1862. I

V E G A  DE ARMXJO.

Sr. Director general de Instrucción pública. I

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
Negociado 4.° I

Se halla vacante en el Instituto de segunda enseñan- I 
za de Toledo la cátedra de Lengua francesa, dotada con I 
el sueldo anual de 10.000 r s . , la cual ha de proveer- I 
se por concurso entre los Catedráticos de Instituto de I 
tercera clase que reúnan los requisitos prevenidos en I 
el capítulo VI del reglamento de 5 de Febrero de este I 
año. * I

Los aspirantas elevarán á esta Dirección general sus I 
solicitudes documentadas por conducto de los Rectores I 
en el térm ino de un mes , á contar desde la publicación I 
de este anuncio en la Gaceta. I

Madrid 30 de Marzo de 1862.=E1 Director general, 
Pedro Sabau.

limo. S r . : La R e i n a  (Q. D. G ) se ha dignado 
m andarse provean por oposición, con arreglo á las 
disposiciones vigentes, las cátedras de Latin y Cas
tellano , que se hallan vacantes en los Institutos de 
segunda enseñanza de Yergara, Huesca y Pamplona.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos l 
años. Madrid 29 de Marzo de 1862.

VEG A DE ARMXJO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado 4.º
Se hallan vacantes en los Institutos de segunda e n 

señanza de H uesca, Pamplona y Vergara las cátedras 
de Latin y Castellano, dotadas con el sueldo anual de 

I 8.000 rs., las cuales han de proveerse por oposición.
Los ejercicios se verificarán en Madrid , en la forma 

prevenida en el cap. V del reglamento de 5 de Febrero 
de este año.

Para ser admitido á la oposición se necesita :
1.° Ser español.

I 2.* Tener 24 años de edad.
I 3* Haber observado una conducta moral ir re p re n 

sible.
I 4.° Ser Bachiller en filosofía y le tra s , Regente de se - 
I gunda clase en latin y castellano, Preceptor de latinidad 
I y humanidades ó sustituto de la expresada asignatura con 
I título de Licenciado en facultad análoga.
I Los aspirantes presentarán en esta Dirección general 
I sus solicitudes documentadas en el térm ino de un m es, á 
I contar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta. 
I Madrid 30 de Marzo de 1862.=El Director general,
I Pedro Sabau.

I limo. Sr. : La R e i n a  (Q. D. G.) se ha dignado
I mandar se provean por oposición, con arreglo á 
I las disposiciones vigentes, las cátedras de La- 
I tin y Griego, que se hallan vacantes en los Institu- 
I tos de segunda enseñanza de A vila, Ciudad-Real 
1 Jaén y Santander.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 29 de Marzo de 1862.

VEG A DE ARMXJO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado 4.°
Se hallan vacantes en ios Institutos de segunda ense

ñanza de Avila , C iudad-Real, Jaén y Santander las cá
tedras de Latín y Griego, dotadas con el sueldo anual de 
8.000 r s . , las cuales han de proveerse por oposición.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el capítulo Y del reglamento de 6 de Febre
ro de este año.

Para ser admitido á la oposición se necesita:
1.® Ser español.
2.° Tener 24 años de edad.
3.* Haber observado una conducta moral irrep ren 

sible.
4.° Ser Bachiller en la facultad de filosofía y letras ó 

sustituto de la expresada asignatura con título de Licen
ciado en facultad análoga.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección general 
sus solicitudes documentadas en el término de un mes, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 30 de Marzo de 1862 .=  El Director general, 
Pedro Sabau.

Obras públicas.—Negociado 9.° 
limo. S r .: Accediendo S. M . la R e i n a  (Q. D. G.) á 

lo solicitado por D. Antonio Cid y Gil y D. Santia
go Santa María de la Puerta , vecinos de esta corte, 
ha tenido á bien autorizarles para que en el término 
de un año verifiquen los estudios de desecación de 
las lagunas denominadas de Renes y Renes, sitas en 
jurisdicción de M atarrubia, Robledillo y otros pue
blos de la provincia de Guadalajara ; entendiéndose 
que por esta autorización no adquieren los interesa
dos derecho alguno para ejecutar las ob ras, ni á re
clamar indemnización de ningún género por los tra 
bajos que practiquen.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 5 de Abril de 1862.

VEG A DE ARMXJO.

Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE MARINA.
Dirección del personal.

Excmo. S r . : Con arreglo á lo dispuesto en la ley 
de 28 de Febrero últim o, la R e i n a  (Q. D. G.) se ha 
dignado conceder pensión vitalicia de 5 y 4 rs. dia
rios á los individuos que aparecen en la adjunta re
lación por haber justificado de manera indudable su 
asistencia al combate naval de Trafalgar, debiendo 
abonárseles las respectivas pensiones por las Tesore
rías de Hacienda pública de las provincias á que per
tenecen los pueblos de su domicilio y se expresan en 
la citada relación.

De Real orden lo digo á V. E. á los efectos que 
estime convenientes por el Ministerio de su digno 
cargo; en la inteligencia de que doy conocimiento de 
esta resolución al Presidente de la Junta de Clases 
pasivas. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 4 
de Abril de 1862.

ZAV ÁLA.
Sr. Ministro de Hacienda.

Pensión de 5 rs. diarios.
Relación de los individuos á quienes por Real orden de esta 

fecha, y con arreglo á lo dispuesto en la ley de 28 de Fe
brero del corriente año', se ha dignado S. M. conceder 
pensión vitalicia por haber asistido al combate naval de 
Trafalgar.

Antono Barcia y L ópez, calafate, residente en el 
Ferrol.

Bernardo Antonio Diaz, carp in tero , en Trinidad de 
Cuba.

Cayetano Mesa y Olivares, id . , en Cádiz.
Cristóbal Ochoa, id . , en Cádiz.
Fernando Muñoz, id., en San Fernando.
José María Gómez, sargento, en San Fernando. 
Hermenegildo Argüelles , id ., en Jijón.
Antonio Yilanova, cabo primero, en Reus.
Manuel Ladrón de Guevara, cabo segundo, en Ma

drid.
José Balfagon, id., en Sevilla.

Pensión de 4 rs. diarios.
Gaspar García, marinero, en San Fernando.
Antonio de la Cruz, id . , en Huelva.
José González y Domínguez, id . , en Búrgos.

I Manuel P in to , id ., en San Fernando.
Juan Abril, id., en Bornos.
Antonio Pacheco, id . , en Huelva.
Juan Bautista Gutiérrez, id ., en Huelva.
Eugenio M artínez, id . , en Cádiz.
Cárlos Jim énez, id . , en Málaga.
Domingo María González, id . , en el Ferrol.

I José Benito D obal, id . , en Marin.
I Andrés Gómez, id . , en Sevilla.
I Juan Moreno, id., en Cádiz.
I Rafaél Roldan, id . , en Cádiz.
I Estéban P igueiras, id . , en Cillero.
1 Juan Lorenzo, id . , en Cillero.
I Rafaél Ponte, id., en Vivero.
I Manuel Delgado, id ., en Cádiz.
I Francisco Homá, id . , en Cádiz.
I Miguel Fernandez Villaamil, id., en Castropol.
I José Moreno y Serrano, id ., en Carmona.
I Fermín González, soldado, en el Puerto de Santa
I María.
|  Pedro López , id . , en Búrgos.
1 Tomás Vázquez, id., en Lugo.
1 José de Prendes Hevia, id . , en Jijón.
I Nicolás Rojo, id . , en Cádiz.
I Madrid 4 de Abril de 1862.=Zavála.

MINISTERIO  DE LA GUERRA.

Relación de los Oficiales y sargentos de infantería del ejér
cito de la isla de Cuba á quienes por Real orden d$ 5 de 
Abril de 1862 y en virtud de propuesta reglamentaria del 
Capitán general de dicha isla, se nombra para servir los 
empleos y destinos que respectivamente se fes señalan.

i D. Manuel Castro Palomino y Romero, Capitán del re 

gimiento de España, núm. 5, destinado de Capitán al ba
tallón cazadores de Isabel II, núm. 3.

D. Jacinto Pita y C anquero , Teniente de la segunda 
sección de Milicias de color, de Capitán al regimiento de 
España, núm. 5.

D. Mariano Quesada y Quintana , Capitán pendiente de 
colocación, de Capitán ai regimiento de Nápoles, núm. 4.

D. E nrique Gómez y Machado, Teniente Ayudante del 
batallón cazadores de Bailón, núm. 1, de Capitán al re 
gimiento de la Corona, núm . 3.

D. Juan Mora y Altabella, Teniente del batallón caza
dores de Bailón, núm . 1, de Ayudante al mismo batallón.

D. Cárlos Decombes y Lallave, Teniente del regimien
to de la Reina, núm. 2, de Teniente al regimiento Milicias 
disciplinadas de la Habana.

D. José Lande y Fernandez, Teniente supernum erario 
del regimiento de la Reina, núm . 2, de Teniente al mismo 
cuerpo.

D. Joaquín López y Angeles, Teniente del jregimiento 
de la Habana , núm . 6 , de Teniente á la segunda sección 
de Milicias de color.

D. Buenaventura Puig Samper y S o l, Subteniente del 
batallón cazadores de la U nion, núm. 2 , de Teniente al 
regimiento de la Habana , núm. 6.

D. Juan Montilla y Molina, Subteniente del regimien
to de Cuba, núm . 7, de Teniente al de Tarragona , n ú -  

dinero 8.
D. Luís Tejedor y Perez, Teniente supernum erario  del 

batallón cazadores de Isabel II, de Teniente al mismo ba
tallón.

D. Miguel Alonso y Cascajo, Subteniente del regimiento 
de la Habana , núm. 6 , de Teniente al batallón cazadores 
de Bailón, núm. 1.

D. José Brabo y Sarañana , Subteniente deUbatallon 
cazadores de la Union , núm. 2, de Teniente al regimiento 
de C u b a , núm. 7.

D. Manuel Carrasco y T o rre s , Teniente’supernum era- 
rio del batallón cazadores de Isabel I I , de Teniente al 
mismo batallón.

D. Manuel Barcena y David, Subteniente de la segun
da sección de Milicias de color, de Teniente al regim ien
to de la C orona, núm. 3.

D. Pablo Ruiz y Jim énez, sargento prim ero del regi
miento de España , núm. 5 , de Subteniente ai de la Ha
bana , núm . 6.

D. Florencio Gisbert y Cammilleri, Subteniente pen
diente de colocación, de Subteniente al regimiento de 
Cuba , núm. 7.

D. Mariano Pera y Crespo , Subteniente del regimiento 
de Cuba , núm. 7, de Subteniente á la segunda sección de 
Milicias de color.

D. LuisCevallos y Quintana , sargento primero del re
gimiento de Nápoles, núm . 4, de Subteniente al de Cuba, 
núm ero 7.

D. Ramón González y Tablas, Subteniente supernu
merario del batallón cazadores de la Union , núm. 2 , de 
Subteniente al mismo batallón.

D. Luis Ricot y Estrada , sargento primero del regi
miento de la Reina, núm. 2, de Subteniente al batallón 
cazadores de la Union, núm . 2.

D. Ignacio Martínez y Toboso, Subteniente pendiente 
de colocación, de Subteniente al batallón cazadores de 
Isabel I I , núm. 3.

D. Agustín Elena y Hernández, Subteniente de la pri
mera sección de Milicias de color, de Subteniente al re 
gimiento de Cuba, núm. 7.

D. Mateo Borrás y P a lau , Subteniente del regimiento 
de Cuba, núm. 7, de Subteniente á la prim era sección 
de Milicias de color.

RESOLUCIONES TO M ADAS PO R EL M ISM O
MINISTERIO. I

Alabarderos. I
28 Marzo de 1862. Al Sr. Comandante general.— I 

Aprobando propuesta para la provisión de un cabo de 
Alabarderos en favor del guardia D. José Antonio y Gon
zález.

Administración militar. I
Id. id. Al Director general.—Concediendo licencia al 

Oficial segundo D. Rafaél Cabezón y Riton.
Al mismo.—Concediendo perm iso para presentarse á 

concurso en la Academia de Ingenieros al Oficial tercero 
D. Ricardo Benturas y Asensi.

Artillería.
29 id. Al Director general.—Autorizando la perm a

nencia en esta corte del Teniente Coronel D. Mamerto 
Diaz y Capitán D. Narciso Herrera.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.—Nombrando para el 

mando del batallón de obreros de Ingenieros al Coronel 
de infantería Comandante del cuerpo D. Emilio Bernaldez 
y Fernandez de Folgueras.

Monte-pio. \
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas,— ¡ 

Concediendo pensión á María D urrey y Martin.
Al mismo.—Idem á Juan Mayoral y Juárez.
Al mismo.—Id. á Rosa Rodríguez y Freiiedo.
Al mismo.—Id. á Antonio Soler y Forciello.
Al mismo.—Id. á Tomás González y Helguero.
Al mismo.—Id. á Juana Ayora y Serrano.
Al mismo.—Id. á Juan Fornet y -Muedra.
Al mismo.—Id. á Andrés Prieto y González.
Al mismo.—Id. á José Sánchez y Montes.
Al mismo.—Id. á Fernando Anella y Torquet.
Al mismo.—Id. á Paula Batsoms y Domingo.
Al mismo.—Id. á Domingo Crespo y Cerezales.
Al mismo.—Id. á Tomás Rivelles y Yilanova.
Al mismo.—Id. á Miguel Roibal y Andújar.
Al mismo.—Id. á Doña Joaquina Aguirre Eleforte.
Al mismo.—Id. á Felipe Franco y Gómez.
Al mismo.—Id. á Lorenzo Quintana y  Caro. m 
Al mismo.—Id. á Andrés Sanz Martin y Ablanque.
Al mismo.—Id. á Rafaela Iledo y Vicente.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la N ueva.— 

Concediendo retiro  al Escribano que fué del ejército de 
Africa D. Francisco Alonso y Alonso.

Infantería.
31 id. Al Director general. — Concediendo licencia al 

segundo Comandante D. Cárlos Calderón y Roca.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Pedro Amaya y Rey.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Rafaél Rodrigo y Arillo. 
Al mismo.—Id. al id. D. Manuel de Medina y Esquivel. 
Al mismo.—Nombrando Ayudante del regimiento de 

Córdoba al Teniente D. José Tentor y Argumosa.
Al mismo.—Id. del de la Constitución al id. D. San

tiago Perez y Benito.
Al mismo.— Resolviendo que el Capitán D. Mariano 

Zazurca y Yalongo pase al batallón cazadores de Chiclana.
Al mismo.—Id. al regimiento de Borbon el id. D. Se

rafín López y Aranda.
Al mismo.—Aprobando la comisión conferida al S ub 

teniente D. Manuel de Torres y Villegas.
Monte-pio.

Id. id. Al Director general de Administración mili
tar.—Concediendo las dos pagas de tocas á Doña María 
Rufilanchas y Abajo.

Al Secretario del T ribunal Supremo de G uerra y Ma
rin a -N e g a n d o  pensión á María Frexá.

I Al mismo.—Id. á Isabel Amaya y Amaya.
Al mismo.—Id. á María y María Fontela y Neira.

Al mism o.—Id. á Fermín Berlanga y Badiola.
Al mismo.—Id. á Doña María Roldan y Simonin.
Al Capitán general de Galicia.—Id. á Andrés R odrí

guez de la Torre.
Al de Castilla la Nueva.—Id. á Doña Josefa Glement y  

Simó.
Al de Castilla la Vieja.—Id. á Ana González y Carrion.
Al de Filipinas.— Aprobando la pensión concedida á 

Doña María Gelis y Villena.
Al Sr. Ministro de la G uerra y Ultramar. — Id. á Doña 

Juana Castillo y Castillo.
Al mismo.—Id. á Doña María de los Dolores Sedaño y  

Galan.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Conce

diendo pensión á José Basco y Castro.
Al mismo.—Id. á Pedro Hernández y Márquez.
Al mismo.—Id. á Ignacio García Rodríguez.
Al mismo.—Id. á Ramón Bautista Argana.
Al mismo.—Id. á Doña Teresa de las Heras y Torres.
Ai mismo.—Id. á María Josefa Iriarte.
Al mismo.—Id. á Mariano Agut y Belles.
Al mismo.—Id. á Lucía Vargas de Orellana.
Al mismo.—Id. á Manuela Vázquez y Varela.
Al mismo.—Id. á Mariana Oribol y Gullel.
Al mismo.—Id. á Nicolasa Veiga y López.
Al mismo.—Id. á José G uerrero y Martínez.
Al mismo.—Id. á José Varela y Fernandez.
Al mismo.—Id. á Angel Vázquez y Ramos.
Al mismo.—Id. á Santiago Peral y San Miguel.
Al mismo.—Id. á Salvador Olano y Olano.
Al mismo.—Id. á Julián Nieto y García.
Al mismo.—Id. á María Mallo y Santa María.
Al mismo.—Id. á Margarita Menendez y Alvarez.
Al mismo.—Id. á Juana Salcedo Torrecilla.
Al mismo.—Id. á Márcos Martínez Carrasco.
Al mismo.—Id. á Manuel García Moro.
Al mismo.—Id. á Pascuala Torres y Orellana.
Al mismo.—Id. á Miguel Pascual y Sampietro.
Al mismo.—Id. á Ignacio Lorenzo y Carril.
Al mismo.*—Id. á Joaquina U rquin y Guelbenzu.
Al mismo.—Id. á Ramón Valle y Santos.

Retirados.
Id. Id. Al Sr. Comandante general de A labarderos.— 

Concediendo retiro al guardia alabardero D. Manuel B re- 
nes y Ramos.

Al Inspector general de Carabineros.—Id. al Teniente 
D. Alejandro Palma y Cortés.

Al mismo.—Id. al id. D. Alejandro Castilla y Aguado^
Al mismo.—Id. al carabinero Antonio Perez R o d ri- 

guez. .
Al mismo.—Id. al id. Andrés Diaz Castiñeira.
Al Director general de Infantería.—Id. licencia abso

luta al Subteniente D. José Aran y Huguet.
Al mismo.—Id. retiro  al cabo prim ero Joaquín Jaime 

Poza.
Al mismo.—Id. al id. Francisco Rodríguez González.
Al mismo.—Id. al cabo segundo Angel López Castedo.
Al mismo.—Id. al soldado Regino Acosta Morau.
Al mismo.—Id. al id. Pedro Martin Hernández.
Al mismo.—Id. al id. Antonio Rodríguez Sánchez.
Al mismo.—Id. al id. Vicente Sánchez Izquierdo.
Al mismo.—Id. ai id. Miguel García Benito.
Al mismo.—Id. al id. Miguel Fontao y Veiroa.
Al mismo.—Id. al id. Benito Altes Cabezas.
Al mismo.—Id. al id. Leonardo Ladero Ramos.
Al mismo.—Id. al id. José Rosendo Martínez.
Al mismo.—Id. al id. Bernabé García Gómez.
Al mismo.—Id. al id. Felipe García y García.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. mejora 

de retiro al Coronel D. Domingo Izquierdo y Morales.
Al mismo.—Id. traslación de id. al Capitán D. Alfonso 

Manori y Guerrero.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Vicente Climent y  So- 

riano.
Al Capitán general de Andalucía.—Id. al id. D. Valen

tín  de los Infantes y  Roldan.
Al de Castilla la Vieja.—Id. al segundo Com andante

D. Cárlos de la Calle y Gisbert.
Al Capitán general de G ranada.—Id. al Capitán D. Juan  

Manuel Moral y Nadal.
Infantería.

1.° Abril. Al Director general de Infantería.-*-Apro- 
bando la comisión conferida al Teniente D. César Catalá 
y Alonso.

Al mismo.—Id. al Subteniente D. Vicente G arcés y  
Bardají.

Al mismo.—Resolviendo que los Capitanes D. Felicia
no Santos y Gual y D. Romualdo Zuleta y Surga pasen
respectivamente al provincial de Jaén y cazadores de
Madrid.

Artillería .
Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Concediendo e l 

regreso á la Península al Comandante D. Ramón S a n ju a -  
nena.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Juan  Santos.
Al mismo.—Aprobando el regreso concedido a l S ubte

niente D. Manuel Romero.
Al mismo.—Concediendo perm anecer por ahora en  la 

Habana al Teniente D. Salvador Dole.
Cruces.

Id. id. Al Secretario del T ribunal Supremo de G uerra  
y  Marina.—Concediendo pensión en la cruz de San H er
menegildo á D. Gonzalo de la Vega y Cocaña, D. Domingo 
Abella y Deus y D. Manuel Chico y Loríente.

Monte-pio.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con

cediendo licencia para pasar á G ibraltar á Doña María de 
los Dolores Víale.

I Al Presidente de la Jun ta  de Clases pasivas.—Dispo
niendo que á Doña Manuela Luengo y Alonso se le abone 
su pensión en esta corte.

Al mismo.—Id. que á D. Francisco Moron y  G arnica 
y herm anos se les abone la suya en Granada.

Al mismo.—Concediendo pensión á José Antonio Iri— 
sarri y Janariz.

I Al mismo.—Id . á Blas Lahoz y Galles.
I Al mismo.—Id. á José Palomo y Montero.
I Al mismo.—Id. á Doña Isabel de las Heras y Nieto.
I Al mismo.—Id. á Josefa Barqueros y Rosa.
1 Al mismo.—Id. á Francisco López y Cabeza.
I. Al mismo.—Id. á Juan Hidalgo Granados.
I Al mismo.—Id. á Doña María de los Dolores Romero y
I Piñero.
| Al Secretario del Tribunal Supremo de G uerra y M a-
I riña.—Concediendo licencia para casarse al Com ándenle 
I D. Luis Roig de Lluis y  Sard.
I Al mismo.—Id. al Capitán D. Ramón Toral y Velado».
I Al mismo.—Id. á D. Manuel Silva y R angel, Oficial
1 segundo del cuerpo adm inistrativo de la Armada.
I Al mismo.—Declarando comprendido en el últim o Real
1 decreto de indulto por haberse casado sin Real licencia 
I al Subteniente D. Pedro López y González.
I Al mismo.—Concediendo al Teniente Coronel graduado
I D. José Aymat y Simó la opcion á Monte-pio m ilita r ^ u e  
I solicita para su familia.
I Al mismo.—Negando el derecho al M onte-pio  m ilita r
I que solicita para su esposa el segundo Comandante Don 
I Cipriano Sierra y Paz.
I Al Director general de Artillería.—Negando pensión
I á Isidra Herrera.
I Filipinas.
I Id. id. Al Capitán general de F ilipinas. —  N o m - 
I brando Teniente del ejército de Filipinas ai Subteniente 
I D. Emilio Fernandez Arellano.
I Ingenieros.
I % id, Al Capitán general de Santo Domípgo*— Nom-



brando Celador de prim era clase de aquella isla á D. Joa
quín  García.

Administración m ilitar.
Id. id. Al Director general. —Concediendo licencia al 

subintendente D. Manuel Bonafós y Llamas.
Al mismo. — Id. al Comisario de guerra D. Joaquín 

Guardiola y Vives.
Al mismo.— Nombrando Conserje de Administración 

m ilitar del distrito  de Granada á D. Francisco Jiménez 
Lozano.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general.—Concediendo dispensa de 

edad para ingresaren  el cuerpo á D. Miguel Martínez.
Al mismo.— Destinando al regimiento de Borbon al 

prim er Ayudante médico D. Manuel Casagemas.
Al m ism o—Declarando prim eros Ayudantes farm a

céuticos a D. José Alemany, D. Juan  Guijarro, D. Vicente 
Martínez y D. Bernardo Girela.

^ Sm°r_C oí Ced'^n<̂ ° el Pase á la Península al pri- m er Ayudante medico D. Antonio Urquijo.
M oi^tinosm0 ^  *>r*mer Ayudajfite médico D. Cesáreo 

RodriguezSm° ^  bcenc*a Practícante D. Francisco

Al mismo.—Id. al id. D. Higinio Fernandez y Torrano. 
» r* l»1? 1?1110*—Declarando prim eros Ayudantes médicos 
a D. Patricio Rodríguez y D. Ramón Niubo.

Vicariato.
Id. id. Al Director general de infantería.—Concedien

do relief y  abono de sueldos al Capellán D. Bruno Ribot.

Monte-pio.
M. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y  Marina. Concediendo pensión á Doña María de los An
geles Gómez de Barreda y  Torres.

Al mismo. Id. á Doña Ramona Campomanes y Flores. 
A mismo.—Id. á Doña Francisca Tur y Llaneras.
Al mismo.—Id. á Doña Ana Bernardez y ^istro.
Al mismo. Id. á Doña Teresa Alvarez y Quirós.
Al mismo.—Id. á Doña Juana Agüera y Domenech. 

Sanche11181110 3 Doña Teresa de Jesús Guerrero y

mismo.—Id. a Doña Sabina Illa y Masferrer.
Al mismo. Id. á Doña María de la Visitación Adán y 

Rizo. J
Al mismo.—Id. a Doña Catalina López y Blanco.
AI mismo.—Id. á D. Cayetano Castrillon y Lecuna.
Al mismo.—Id. a Doña Ramona Borregon y López.
. mismo. Id. a Doña María de los Dolores M ontru- 

gui y Vega.
AI mismo.—Id. á Doña R ita , Doña María de la C on- 

cepcion y Dona María Francisca Vargas Machuca y Abello.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Id. á Ma

nuela Casas y Manzanera.
Al mismo. Id. á Estefanía Landivar y Sainz.

\ Al mismo. Id. á Cecilia Castellá y Castellá.

Infantería.
3 id. Al Director general.— Concediendo licencia al 

prim er Comandante D. Anaclelo Rodríguez y Gutiérrez.
Al mismo.—Id. al segundo Comandante D. Manuel de 

bastre y W alch.
Al mismo. Id. al id. D. Andrés Teruel y Barnuebo.
Al mismo.—Id. al id. D. Jacinto de Solá y Aspar.
Al mismo. Id. al id. D. Juan de Muros y Varona,

tela miSmo*—*d‘ ten ien te  D. Faustino García y Fon-

A1 mismo. Id. al id. D. Juan Sánchez y Barragan,
Al mismo. Id. al id. D. Julián González y Manso.
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Al mismo.—Id. al id. D. Salvador de C. y González.

Artillería.
Id. id. Al Director general. — Concediendo licencia al 

Brigadier D. Miguel González del Valle.

Carabineros.
t 3  *d/  Al Inspector general. — Concediendo licencia al 
Teniente D. Miguel Velazquez de Castro.

Administración militar.

VrííVíl* i “H  ^ aP*tan §en?ra l> de G ranada.— Nombrando 
Vocal de la Junta de liquidación de Granada al segundo 
Comandante de reemplazo D. Fernando Camino y Se
gundo. J

Al Director general de Administración militar.—Con
cediendo licencia al Comisario de guerra de segunda ciar
se D. José Velez Prieto.

Cruces.

. IcdJ d l, Ai DÍ rect° r 8eneral de infantería.-C oncediendo 
Berrío Hermenegildo á D. José Molió y Diaz

Al mismo.—Id. á D. Luis Corella y  Carrasco.
Al mismo. Id. á D. Mariano González y Ortega.
Al mismo.—Id. á D. Nicolás Morales y Guardamino. 
Al mismo.—Id. a D. Manuel García Samaniego.
Al de Caballería. Id. á D. Mariano Jimeno y Ortega. 

Gal vis S MaYores.— Id. á D. Prudencio Gómez y

Al Inspector general de Carabineros.—Id. á D. José Gil 
y  Lazaro.

A{ & D. Ramón Calvo y Acevillo.
n  A1 S r- Comandante general de A labarderos.— Id. á 
D. Manuel Brenes y Ramos.

ño  y Cordero1 88Deral d® Cuba- ~ Id- á D- Joacluln Reca-
A1 mismo. Id. a D. Florentino García y Gregorio. 
a i  “ ísm o .-Id  a D. Jerónimo Miñambres y Gómez. 
ai rl°  1 ;—^d. á D. Lúeas Jiménez y Mestre.

D. Ferna n d o d e ' Z ayas y ¿V aU nf. ^  ^  HermeneSildo á

Cuba.

J d- ; d- A' Capitán general de Coba. — Aprobando la 
baja del Teniente D. José Aguilar y Aineto.

Al mismo.—Negando vuelta al servicio al Oficial que 
a i  Admimstraci°n militar D. Francisco Morejon.
Al Director general de Administración m ilita r .— 

Idem la decoración de antigüedad solicitada por el Ofi
cial de Administración D. Salvador García. 
^ « ^ lim ijmo; T Concediendo Perm uta de destinos á los 
Herp Adm,nistracion D. Juan Gordo y D. Eugenio

t i  W* Ucencia al Oficial de Administración
U. José Ibanez y Monreal.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de M adrid, á 2 de Abril de 1862 
en los autos que penden ante Nos, por recurso de casa
ción seguidos en el Juzgado de prim era instancia del dis
trito  de Serranos de Valencia , y en la Sala segunda de la 
Real Audiencia de la misma por Carmelo Sánchez , como 
marido de Isabel Catalá, contra D. Félix X e rr í ,e n  con
cepto de curador de los menores José María v Emilia 
Larruana, sobre reclamación de parte de una herencia: 

«ej U¿ando °lue C arruana otorgó testamento
en 4 de Setiembre de 1854, instituyendo herederos de sus 
Bienes a su herm ana Margarita y á los referidos menores 
José Mana y Emilia , a jos  que desde m uy pequeños te 
n ia  en su casa y com pañía, cuidando de su asistencia v 
educación: J

Resultando que Doña Margarita C arruana, de estado 
soltera, y sin ascendientes ni descendientes, otorgó su 
testamento en 3 de Octubre de 1856, por el cual, después 
de hacer varios legados, dispuso que del rem anente de 
todos sus bienes, derechos y acciones, fuesen sus here
deros únicos y universales José María Estéban y Emi
lia Facunda, para que los disfrutasen ellos y sus hijos, y 

aPaí ec êse aíguna persona, que se titulase madre de 
los dichos José María y Emilia, desde luego ,n i ella ni sus 
descendientes percibiesen cosa alguna , y que muriendo 
los instituidos sin tener hijos, se distribuyesen sus bie
nes por cuartas p artes ,en  la forma que dispuso, una de 
ellas para los parientes suyos, tanto de parte de padre 
como de m adre, hasta el cuarto grado inclusive y por 
partes iguales:

Resultando que á la m uerte de D. José Carruana, acu
dió Facunda Jimeno al Juez del distrito del Mercado de 
V alencia, pidiendo se decorase ser hijos suyos naturales 
y  del D. José, los niños José María y Emilia Facunda , y 
que oidos el curador de los mismos y Doña Margari
ta  Carruana , que no opusieron dificultad, se les de
claró tales por sentencia de 24 de Enero de 1857, con 
todos ios derechos que las leyes conceden á los de su cla
se , y se mandó oficiar al Provisor de la diócesis, para que 
Dispusiese se insertara en las partidas sacramentales de 
los mismos, los nombres desús padres jun to  con la indi
cada decoración:

Resultando que habiendo fallecido Doña Margarita Car- 
ru an a , presentó demanda en el Juzgado de prknera ins
tancia del distrito de Serranos de Valencia, en 7 de Junio 
de 1859, Carmelo Sánchez, como marido de Isabel Catalá, 
pidiendo se declarase á esta heredera de la cuarta parte 
d é lo s  bienes de Doña M argarita, y se condenase á los 
herm anos José y Emilia, á que se la entregaran con los 
frutos producidos y podidos producir desde el dia en que 
su  m adre Facunda Jimeno compareció en el juicio de 
testam entaría de aquella , reclamando los alimentos p ro 

visionales que disfrutaba , y alegó que su esposa era pa- 
rienta en tercer grado de Doña Margarita C arruana, cu
ya voluntad debía ser cumplida con arreglo á la le y , y 
que habiendo dispuesto, qu? la cuarta parte de sus bienes 
fuesen para sus parientes de ambas líneas, y ser p rinc i
pio legal, que instituido un heredero condicionalmente, 
como lo fueron aquellos, llegada la condición de haber 
aparecido una m ujer que se titulaba su madre, debia ce
sar el heredero en el goce de la herencia, y cumplirse 
la voluntad de la testadora:

Resultando que D. Félix X e r r í , como curador de d i
chos m enores, solicitó se les absolviese libremente de la 
demanda, y expuso para ello que, temiendo Doña Marga - 
rita Carruana que alguna aventurera apareciese llam án
dose madre de los mism os, puesto que tenian algunos 
in te reses, y no padres conocidos, quiso precaverlo decla
rando, que en tal caso ni ella ni sus descendientes p a rti
cipasen de los bienes, y  era grave equivocación del de
mandante suponer, que Facunda Jimeno era aquella m u
je r  aparecida y no la verdadera madre de los menores, 
declarada tal legalm ente, y reconocida de buen grado por 
Doña Margarita C arruana:

Resultando que al replicar el demandante añadió á lo 
que tenia expuesto, que se fundaba también para que se 
entendiese llanam ente la cláusula litigiosa, en la ley 5.a, 
tít. 33, Partida 7.a, y en lo que la crítica racional enseña: 

Resultando que después de recibido el pleito á p ru e 
ba, y de trascurrir su térm ino, sin articular ninguna las 
partes, dictó sentencia el Juez, en 31 de Enero de 1860, 
que confirmó la Sala segunda de la Audiencia de Valen
cia en 1.° de Junio siguiente , absolviendo de la demanda 
á los menores D. José María y Doña Emilia C arruana y 
Jimeno ;

Y resultando que contra ese fallo interpuso Carmelo 
Sánchez el actual recurso de casación, por ser contrario  
en su sentir, al testamento de Doña Margarita Carruana, 
toda vez que debían entenderse llanamente sus palabras 
como dispone la ley 5.a, tít. 33, Partida 7.a, que trata de 
cómo debe declararse la dubda cuando acaesciese en las pa
labras del facedor del testamento, y el principio de derecho 
Ubi verba non sunt ambigua , non est locus interpreta-  
tioni:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Sebastian G on
zález N an d in :

Considerando que Doña Margarita Carruana, á los 28 dias 
de otorgado su testamento, convino en que fuese reco
nocida judicialmente Facunda Jimeno, como madre natu 
ral de los menores instituidos por ella herederos:

C onsiderando, por tan to , que la cláusula del testa
mento referente á la exclusión de toda participación en 
los bienes de la herencia á la que apareciese, titulándose 
madre de los menores y á la descendencia de esta, cláu 
sula en que fundó su demanda el recurrente , no pudo 
com prender á la que ya estaba solemnemente declarada 
ta l , con el beneplácito y aquiescencia de la testadora, y 
menos aun, en el concepto de descendientes de la apare
cida , podría esa exclusión extenderse á los demandados, 
a quienes nombrándolos y designándolos dos veces , in s
tituyó aquella herederos, sin restricción ni condición al
guna :

Considerando, adem ás, que la ejecución de la indica
da cláusula prohibitiva solo era posible después del falle
cimiento de Doña Margarita Carruana , época en que em
pezaba á tener efecto su últim a vo lun tad , y en la que 
podría p resentársela persona comprendida en su exclu
sión; que ese caso, único en el que habría sido oportuna 
la demanda, no Legó á verificarse ^habiéndose declarado 
y reconocido la maternidad de Facunda Jim eno, durante 
la vida de la testadora :

Cons;derando, por consiguiente ,que la sentencia, en
tendiendo y explicando conforme con su letra y espíritu 
la cláusula testamentaria de que se tr a ta , ni h i infringi
do esla ni las demás disposiciones legales citadas;

Fallamos que debemos decorar y declaramos ro  h a 
ber lugar al recurso de cas .cion interpuesto por Carmelo 
Sánchez , en la representación indicada , á qui* ;> conde 
riamos á la pérdida de la cantidad por que prestó cau
c ió n , que satisfará si llegase á mejor foríuna , y en las 
costas, devolviéndose los amos á la Real Audiencia de 
donde proceden , con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, man
damos y firmamos.!=Rainon López Vázquez.—Sebastian 
Gonza^z N andin .=A nte/o  de E charri.—Gabriel Ceruelo 
de V eíasco.= Joaquín de Palma y Vinuesa.—Pedro Gómez 
de Heimosa.—Ventura de Coisa y Pando.

Publicacion.=Leida v publicada fue la sentencia p re
cedente por el Excmo. é limo. Sr. D. Sebastian González 
N andin, Ministro de la Sala prim era del Tribunal Supre
mo de Justicia, estándose celebrando audiencia pública 
en la misma, de que certifico como Secretario de S. M. y 
Escribano de Cámara.

Madrid 2 de Abril de 1862. =  Dionisio Antonio de 
Puga,

ANUNCIOS OFICIALES
D irección gen era l

de Consumos , Casas de Moneda y Minas.
El dia 13 de Mayo próximo tendrá lugar en las m i

nas de Ahnaden la subasta para contratar el surtido de 
18.000 caños de barro  necesarios en dicho establecimien
to , bajo el tipo máximo admisible de 1,25 rs. cada uno 
y con sujeción á lo estipulado en el pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto en esta Dirección general y 
en las referidas minas.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo siguierte :

Enterado el que suscribe del pliego ue condiciones 
para contratar el surtido de 18.000 caños de barro sin v i
driar para la destilación de minerales de las minas de 
Almadén correspondiente al año de 1862, se comprome
te á cumplirlas y  á realizar el mismo al precio d e ..........
por cada caño (expresado por letra).

(Fecha y firma.)
(Domicilio del que suscribe.)

Madrid 7 de Abril de 1862.=*E1 Director general, José 
Gener.

D irección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden fecha de hoy, 

esta Dirección general ha señalado el dia 9 del próximo 
mes de M ayo, á las doce de su m añana, para la ad judi
cación en pública subasta de las obras de construcción 
de un  faro de tercer orden en la Mesa de Roldan, provin
cia de Almería , bajo el presupuesto aprobado de 
198.034,62 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Al 
mería a rte  el Gobernador de la provincia, hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú 
blico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviarnente corno garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 10.000 rs. en 
dinero ó̂  acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las re s 
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren  al de su cotización en la Bolsa el dia anterior ai fi
jado para la su b as ta ; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguíftes se celebrará, únicam ente entre sus au to re s , una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción , siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 700 r s . , quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 100.

Madrid 4 de Abril de i 862. =  El Director general de 
Obras públicas, Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio p u 
blicado con fecha 4 de Abril últim o, y de las co n d i
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
publica subasta de las obras de un faro de tercer orden 
en la M esado R oldan, provincia de Almería , se com
promete á tomar á su cargo la construcción de las m is
mas , con estricta sujeción á los expresarlos requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .........

(A quí la proposición que se haga, admitiendo ó rne 
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad , escrita en letra , por la 
que se compromete el proponents Ú la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

A dm inistración principal 
de Propiedades y  D erechos del Estado  

de la p rovincia  de Madrid.
No habiendo sido posible averiguar el domicilio de los 

sujetos que á continuación se expresan para enterarles 
de asuntos que les interesa referentes á las provincias que 
también se determinan, les cito para que en el término de 
ocho dias se presenten en esta Adm inistración; en la in 

teligencia que de no verificarlo les parará graves perju i
cios :

D. Santiago de Cacho, provincia de Badajoz.
D. Joaquin Morales, id. de Barcelona, Huelva y Má

laga.
D. Enrique Lalom et, id. de Cáceres.
D. José Rodríguez Márquez, id. de Cádiz.
D. José María Fernandez, id. de Córdoba.
D. Juan Verdaguer , id. de Cuenca.
D. Sebastian Cobarrubias , id. de Gerona.
D. Antonio Cobos y Diaz , id. de Guadalajara.
D. Ramón Rodríguez, id. de Lérida.
D. Pedro Malmer tas, id de Valencia.
D. Manuel N ieto , id.̂  de Zamora.
D. José Laguna, id. de id.
D. Pedro Santillan id. de Zaragoza.
D. Tomás García Lafuente, id. de id.
Madrid 3 de Abril de 1862.=Tomás Mojados. 1874—2

Junta m ista para d istrib u ir los fo n d o s  
recaudados en Madrid con destino á donativos  

en favor de los inutilizados de la guerra  
de Africa.

Continuación de la relación de donativos de carácter espe
cial distribuidos (1).

La Diputación provincial de Valiadolíd, 268.686 rs. r e 
caudados por la suscricion de la provincia en favor de 
los individuos de la clase de tropa, hijos de la misma, 
que tomaron parte en la guerra con Marruecos, han sido 
distribuidos en la forma siguiente :

Eugenio Fuentes, soldado del regimiento infantería de 
la P rincesa, 250 rs.

Evaristo Hidalgo, ídem del de Toledo, 250.
Lorenzo Maudes R odríguez, ídem del de la Princesa, 

250.
Baltasar M artínez, idem del de cazadores de M éri- 

d a , 250.
Benito Quijada Fernandez, idem del de la Prince

sa, 250.
Juan de la Fuente Alvarez , idem del de cazadores de 

Segorbe, 250.
Miguel Cerrato , idem del de Cantábria, 250.
Eleuterio Castro, idem del de Cuenca, 250.
Dionisio Zanca Merino, idem del id em , 250.
Jerónimo Salas García, idem del de Cantábria , 250.
Melchor Perez Rodríguez, idem del de Artillería, 250.
Julián Redondo García, idem del de Ingenieros, 250.
Fernando de la Pena, idem del de Saboya, 250.
Agapito González, idem del de la Princesa, 250.
Narciso N ájera,idem  del batallón cazadores de Segor

be, 250. &
Juan Manuel de la Rosa , idem del regimiento de Cór

doba , 250.
Bráulio A lvarez, idem del de Toledo, 250.
Bonifacio Velez , idem del de Saboya, 250
Rufino Vaquero, idem del de idem , 250.
Pedro Hernández, idem del de idem , 250.
Cecilio de Castro, idem del de idem , 250.
Elias Almestro , idem del de id em , 250.
Pedro Villagomez , idem del batallón cazadores de Ma

drid , 250.
Pablo Moreno Medrauo, idem del de Barbastro, 250.
Gregorio de San José, idem del de idem , 250.
Pascual Sánchez , idem del regimiento de Toledo, 250.
Juan Ruiz, idem del de Saboya, 250.
Román Casero, idem del de Ahnansa, 250.
Julián Ujano, idem del de Toledo, 250.
Lorenzo Paredes Villanueva, idem del de Saboya,250.
Florentino Zalama , idem del de Almansa , 250.
Joaquin María B erbet, idem del de B orbon, 250.
Salvador Aparicio, idem del de Navarra , 250.
Juan Val ver de , idem del batallón cazadores de Segor

be , 250.
Manuel Torroba, idem del regimiento de Cantábria, 

250.
José Escacho , idem del de Borbon , 250.
Santiago Velasco , idem del de Saboya , 250.
José Palma , idem del de Ingenieros, 250.
Isidro Coicoechea Sánchez, ídem del de Cuenca, 250.
Fernando Fernandez , idem del de Saboya , 250.
Ezequiel A lcalda, idem del de idem , 250.
Florentino García Gervoles, idem del de Toledo, 250.
José Fernandez González, idem del de Saboya , 250.
Cayetano López Zamarreño, idem del batallón cazado

res de Segorbe , 250.
Francisco Suero Mata, ide del regimiento de Cuen

ca , 250.
Anselmo Alvarez García, idem d-i de Toledo, 250.
Ezequiel Pallares López, idem del de idem, 250.
Lope Cienfuegos , idem de obreros de Administración 

militar, 250.
Ramón Tinoso Ovejero, ídem del batallón cazadores 

de Segorbe, 250.
Saturnino de San José Pesquera y Medina , idem del 

regimiento del Rey, 250.
Frutos Gómez, idem del batallón cazadores de Segor

be, 250.
Nicanor Gómez, idem uel de idem, 250.
Francisco Martínez, de Artillería, 250.
Faustino Rodríguez Criares, del regimiento de Canta

bria , 250.
Román de San José, idem del del Príncipe, 250.
Juan H errador, idem de obreros de Administración 

militar, 250.
Zacarías Vega, idem de Artillería , 250.
Antonio Gutiérrez , idem del regimiento de Cuenca, 

250.
Juan Peinado y Gómez, idem del de Ingeneros, 250.
D. Santiago González Medjna , Subteniente graduado, 

del regimiento de Cantábria," 250.
Dionisio R odríguez, soldado del de Borbon, 250.
Pedro Martínez Gómez, idem del de Toledo, 250.
Francisco Cospedal, idem del de Córdoba, 250.
Juan Santos, idem del batallón cazadores de Alcánta

ra, 250.
Antero Casado, idem del regimiento de Almansa 

250.
José Anastasio San Martin , idem del batallón cazado

res de A lcántara , 250.
Pedro González Pajares, idem del regimiento de San 

Fernando, 250.
Mariano Ortega, idem del de Saboya , 250.
Florentino M orate, idem del de idem , 250.
Hipólito de N oasde, idem del batallón cazadores de 

Tarifa, 250.
Julián Feijó López, idem del regimiento de Cantá

bria , 250.
Donato F rontiñan, idem del de idem, 250.
Dario Sebastian Feliú, idem del batallón cazadores de 

Segorbe, 250.
Estanislao Carmona, idem del de idem, 250.
Francisco V illar, idem del regimiento de Toledo, 250.
Mariano Herrera A lvaro, idem del de C antábria, 250.
Froilan Pelaez M ontaña, idem del de Ingenieros, 250.
Manuel Rico Cuesta , idem del de idem, 250.
Joaquin Alonso, idem del de Córdoba, 250.
Andrés Cedrun, idem del de Borbon, 250.
Dionisio Martínez , idem del de Toledo, 2ü£L
Rafaél Gómez, idem del de Cantábria , 250.
Benito García , idem del de idem, 250.
Angel Gómez Velasco , idem del de Saboya , 250.
Vicente Gutiérrez, idem del de Artillería , 250.
Francisco Maeso, idem del de Cantábria , 250.

• Ambrosio Blanco, idem del de Saboya , 250.
Eugenio Monzon, idem del de Cuenca, 250.
Eustaquio de San José, idem del de idem, 250.
Leoncio Casado, idem del batallón cazadores de Se

gorbe, 250.
Remigio Citores Pirón , idem del de Madrid , 250.
Eulogio Castrillo, idem del regimiento de Saboya , 250.
Francisco Perillán, idem del de Asiúrias, 250.
Manuel Castan Ortega , idem del de Alm ansa, 250.
Julián Pelayo, idem del de A sturias, 250.
Gaspar Rios, idem de Artillería, 250.
Matías M endez, idem del batallón cazadores de las 

N avas, 250.
José Caballero, idem del regimiento de León, 250.
Elias López, idem de A rtillería, 250.
Benito Alonso , idem de idem , 250.
Jerónimo Serrano, idem del regimiento de Cantábria, 

250.
Gregorio R ivero , idem del de idem , 250.
Manuel Caballero, idem del de Zamora, 250.
Anselmo Prieto, ídem del de Córdoba, 250.
Manuel Tomillo, idem del de idem, 250.
Agustín García Ferrero, idem del de Artillería, 250.
Mariano Garlón, idem del de Cantábria , 250.
Tomás Perez, idem del regimiento de Artillería, 250.
D. Victoriano Blanco, Subteniente gr¿iduado del bata

llón cazadores de Barbastro, 250.
Cayetano Puerto González , soldado del regimiento de 

Toledo, 250.
Paulino Casado , idem del de Córdoba , 250.
Timoteo R odríguez, ídem del de coraceros de la Rei

na , 250.
Domingo Alonso, idem del de Saboya, 250.
Ramón Rodríguez , idem del de ídem, 250.
Fernando R ivero, idem del de la Princesa, 250.
Baltasar Domínguez, idem del deS abova , 250.
Jacinto Ares, idem del batallón cazadores de Madrid, 

250.
Ruperto Ram írez, idem del regimiento de Artillería, 

250.

(\) Véase la Gaceta de 8 del actual.

Tomás Santos Francisco, idem del de lanceros de 
Santiago, 250.

Genaro Perez Vázquez , idem del de A rtillería, 250. 
Marcelino González, idem del de Ingenieros , 250. 
Juan Gutiérrez Mendez, idem del de Cantábria, 250. 
Hilario Martínez , idem del de la Princesa , 250. 
Mariano Ramos Cobos , idem del de Toledo , 250. 
Venancio E stéban, idem del regimiento de Alman 

sa , 250.
Juan Sánchez Capilla , idem del de idem , 250. 
Segundo la T o rre , idem del de Córdoba , 250. 
Antonio Velez , idem del de Toledo , 250.
Tomás Gil Tames , idem del de idem , 250.
Felipe Alejo González , idem del de León , 250.
Juan García de la Rosa, idem de obreros de Admi

nistración m ili ta r , 250.
Manuel de Matas , idem de A rtillería, 250.
Agapito R abadan, idem del regimiento de Saboya, 250. 
Félix del Amo , idem del de id em , 250.
Antonio Bueno, idem del de idem, 250.
Blas Romin , idem del de Cuenca , 250.
Cipriano Pascual, idem del de idem , 250.
Prudencio Criado, idem del batallón cazadores de S e

gorbe , 250.
Gregorio Población , idem del de idem , 250.
Francisco Gallego, idem del de León, 250.
Isidro Manzanares, idem del de Almansa, 250.
Julián Alonso P erez , idem de cazadores de Alba dé 

T orm es , 250.
Pedro Riñon, idem del regimiento de Córdoba, 250.

(Se continuará.)

A lcaldía con stitu cion a l de B rihuega.
D. Miguel Hernández , Alcalde constitucional de la v i

lla de Brihuega , y como tal Presidente del Iltre. A yun
tamiento de la misma.

Al mozo Vicente Perez y Asenjo, natural de esta v i
lla, hijo de Aniceto y de María, y sorteado por la mencio
nada corporación para el reemplazo del año a c tu a l, hago 
saber, que ignorándose su paradero y no habiendo podido 
verificar su citación personal conforme previene el a r 
tículo 72 de la ley de reemplazos vigente para el acto de 
la declaración de soldados y suplentes que tuvo lugar en 
esta villa el dia 30 de Marzo último y siguiente, hubo n e 
cesidad por su falta de presentación de declararle suplente 
con el núm. 23 que le cupo en el sorteo del año corrien
t e , sin perjuicio de oirle cuando comparezca las alegacio
nes que tuviere por conveniente hacer para exim irse del 
servicio militar.

Mas para que pueda hacerlo debidam ente, ía mencio
nada corporación ha dispuesto se le cite por medio del 
Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid para 
que no pueda alegar ignorancia; previniéndole, como lo 
h ago , que con toda la brevedad posible se presente ante 
la misma para ser filiado y presentado en caja como tal 
suplente; seguro de que se le adm inistrará justicia , pero 
de lo contrario le parará el perjuicio que corresponda si 
no cumpliendo con lo que queda expresado da lugar á 
que se le declare prófugo.

Y para los efectos que procedan ruego y encargo á las 
Autoridades de que dependa en la actualidad se sirvan 
enterarle de este e sc rito , dándome aviso para ulteriores 
fines.

Dado en Brihuega á 2 de Abril de 1862 =  Miguel Her
nández.—Por A. del Secretario, Antero Concha." 1878

A dm inistración principal
de Propiedades y Derechos del Estado  

de la provincia de Salam anca.
Se arriendan á pública subasta por tiempo de tres 

años las fincas de la pertenencia del Estado que á conti
nuación se expresan:

Varias tierras y 2 cortinas en G uadram iro, de cabida 
de 109 huebras, pe» fenecientes á la iglesia de G uadram i
ro ; arrendatarios Pedro Herrero y compañeros, v vence 
en 15 de Agosto de 1862: tipo 1.800 rs.

Un molino en Barceo , perteneciente á San Pedro de 
Vitigudino; arrendatario José Sendin, y vence en idem 
idem: tipo 800 rs.

Dos casas, 2 viñas lindales, 3 o livares, una tierra y 
una cortina en M¡eza , de cabida de 7 huebras y 30 
peonadas, de menor cuantía , pertenecientes á la cofradía 
de San Justo y Pastor de Salam anca; arrendatario  Alejan
dro Hernández Lorenzo (se desahució), v vence en id. 
idem : tipo 162 rs.

Dos cortinas, la una con p rado , 2 tierras, 4 olivares 
y viñas en id . , de cabida de 10 y media huebras y 6 peo
nadas , de m enor cuantía, pertenecientes á la cofradía de 
Mieza; arrendatario Francisco Calvo A rroyo, y vence en 
idem id .: tipo 260 rs.

Diez tierras en O lm edo, de cabida de 16 huebras y 
m ed ia , de menor cuantía , pertenecientes á la cofradía de 
Nuestra Señora; arrendatario Dionisio Martin, y vence en 
idem id . : tipo 331 rs.

Veinticinco tierras en id., de cabida de 41 huebras, 
pertenecientes á las religiosas de Santa Cruz de C iudad- 
Rodrigo ; arrendatarios Francisco y José Boyas, y vence 
en id. i d . : tipo 710 rs.

Varias tierras en San Felices, de cabida de 11 hue
bras , de menor cuantía , pertenecientes á la iglesia de 
San Felices; arrendatario José Martin , y vence en idem 
idem : tipo 140 rs.

Varias tie rras, huerta y cortinas en Saucelle, de cabi
da de 13 y media huebras, de menor cuantía, pertene
cientes á su beneficio; arrendatario Celedonio Lorenzo, y 
vence en id. id.: tipo 230 rs.

Dos porciones de 5 de una yugada de tierras en id., de 
menor cuantía, pertenecientes á Ía encomienda de Peñau- 
sende; arrendatario José Manuel Reyes, y vence en idem 
idem: tipo 455 rs.

Una corUna á la calle Larga de Villavieja, de cabida 
de 3 celemines de sem bradura, de menor cuantía , p erte 
neciente á la cofradía de San Sebastian de id.; arrenda
tario José Galache, y vence en id. id.: tipo 20 rs.

Una cortina al prado Barco en id., de cabida de me
dia huebra , de menor cuantía, perteneciente á la cofra
día del Cristo de las Batallas; arrendatario Pedro Herbale- 
jo , y vence en id. id . : tipo 32 rs.

Una h u e r ta , un cortino y un prado en Vitigudino, de 
cabida de una huebra y 9 celemines, de menor cuantía, 
pertenecientes á la iglesia de Vitigudino; arrendatario Jor
ge González, y vence en id. id.: tipo 322 rs.

Veinticinco piés de olivo y 15 tierras en Saucelle, de 
menor cuantía, pertenecientes á la cofradía de San Sebas
tian y del Niño Jesús; arrendatario Francisco Rangel, 
y vence en id. id.: tipo 130 rs.

Un lagar en Masueco, de menor cuantía, pertenecien
te á la fábrica de Masueco; arrendatario Alonso Blanco, y 
vence en id. id.: tipo 80 rs.

El rem ate tendrá lugar en esta capital el dia 27 del 
ac tua l, de once á doce de su m añana, ante el Sr. Gober
nador de la provincia , Administrador principal de Pro 
piedades, Oficial primero Interventor de la misma y Es
cribano de R en tas, y en el pueblo donde tenga lugar la 
doble subasta ante el Sr. Alcalde constitucional, Síndico 
del Ayuntamiento y Secretario, con sujeción al pliego de 
condiciones.

Salamanca 4 de Abril de 1862.=El Administrador, An
tonio Lugo.   1880

Cuerpo de Ingenieros de M ontes.
El dia 5 del mes de Mayo próximo venidero tendrá 

lugar la subasta para la venta de 4.750 pinos que se ha
llan señalados con los núm eros 9 y 11 en los montes de 
A révalo , y cuya corta ha sido concedida al A yuntam ien
to de dicha villa por Real orden de 27 de Febrero últim o.

A los expresados árboles, divididos en tres lotes y cu
yo número, especie, clase del marco y valor se expresan 
en la siguiente relación, no se admitirá postura que no cu
bra la cantidad en que respectivamente han sido tasados.

LOTE PRIMERO.

Desde el camino del Muladar hasta el de las Berceras.
84 sesmas de negral y alvar, á 36 rs. una, 3.024.

588 viguetas de id. id . , á 30 rs. una, 17.640.
840 medias viguetas de id. id., á 20 rs. una, 16.800.
488 quinzedes de id. id ., á 6 rs. uno, 2.928.
Total general, 40.392 rs.

LOTE SEGUNDO.

Desde el Carril perdido al de la Horquilla y  Hoya del agua.
32 sesmas de negral y alvar , á 36 rs. u n a , 1.152.

373 viguetas de id. id . , á 30 rs. una , 11.190.
547 medias viguetas de id. id., á 20 rs. una, 

10.940.
1.307 quinzales de id. id; , á 6 rs. uno , 7.842.
Total general, 31.124 rs.

LOTE TERCERO.

Desde el camino deMontejo hasta el de las Vegas.
28 sesmas de negral y alvar, á 36 rs. una , 1.008.

157 viguetas de id. id ., á 30 rs. u n a , 4.710.
306 medias viguetas de id. id . , á 20 rs. u n a , 1.836.

Total general, 7.554 rs.
La subasta, que será doble y simultánea, se verificará 

en las oficinas del Gobierno de provincia y salas consis
toriales de la mencionada villa á las horas siguientes del 
citado dia : De once á doce de su m añana la de los 2.000 
pinos del prim er lote ; de doce á una de su  tarde la de 
los 2.259 que comprenden el segundo, y de una á dos 
de la misma la de los 491 que forman el tercero , hallán

dose en los puntos antes indicados el pliego de condi
ciones con 15 dias de anticipación al designado para la 
subasta.

Avila 31 de Marzo de I862.=*E1 Ingeniero primero 
Gárlos María Martel. 1829 *

PROVIDENCIAS JU D IC IALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría generaL=N ego- 

ciado 2.°=Por el presente yen  virtud de providencia del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y  emplaza por segunda vez á los herederos de D. José Ra
món Unanue, Administrador general de Rentas que fué de 
León, á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán 
á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se 
presenten por sí ó por medio de encargado en esta Secretaría 
general á recoger los pliegos de reparos que han ofrecido en q 
exámen las cuentas de los ramos siguientes:

1.a De las rentas de pólvora y azufre de los seis primeros 
meses de 1820.

2.a De id.id. del primer año económico, que comprenda des
de 1.° de Julio de 1820 á fin de Junio de 1821.

3.a De la de azogue y sus compuestos de los seis primeros 
meses de 1820.

4.a De id. id. primer año económico, desde 1.° de Julio 
de 1820 á fin de Junió de 1821.
., 5.a De id. id. segundo año económico, desde 1.° de Julio de
1821 á fin de Junio de 1822.

6.a De id. id. tercer año económico, desde 1.° de Julio de
1822 á fin de Junio de 1823.

7.a De la renta de azufre correspondiente á los seis primeros 
meses de 1 820.

8.a De id. id. primer año económico, desde 1.° de Julio de
1820 á fin de Junio de 1821. *

9.a De id. id. segundo año económico, desde 1.° de Julio de
1821 á fin de Junio de 1822.

10. De id. id. tercer año económico, desde 1.° de Julio de
1822 á fin de Junio de 4 823. *

11. De la renta de naipes de los seis primeros meses de 
4820.

Y 4 2. De id. id. primer año económico, desde 1.° de Julio de
1820 á fin de Junio de 1821; en la inteligencia que de no hacerlo
les parará perjuicio.

Madrid 27 de Marzo de 4862.=José Fullós. 4769—1

En la ciudad de Valladolid, á 21 de Febrero de 1862 , en los 
autos que sigue el Fiscal de S. M. con el Ayuntamiento y vecinos 
de Villavaquerin, su Procurador D. Manuel Perez Gómez, y  con 
los estrados del Tribunal en rebeldía del Marqués de Jura-Real 
y Villatoya, vecino de Madrid, sobre incorporación al Estado de 
las prestaciones ánuas conocidas con los nombres de Rolde y  
Carretadas, de 272 fanegas de trigo y cebada de la primera, y  
210 rs. en metálico la segunda, que el citado pueblo satisfacía a 
referido Marqués de Jura-Real, á quien se declaró sin derecho 
á continuar percibiéndolas por no haber presentado títulos sufi-1 
cientes que acreditasen proceder de señorío territorial y  sola
riego independiente del señorío jurisdiccional que él y  sus con
sortes ejercieron en el dicho pueb lo; cuyos autos penden en la 
Sala primera de esta Real Audiencia en grado de apelación in 
terpuesta por elM inisterío Fiscal de la sentencia dictada por el 
Juez de primera instancia de Valoría la Buena en 23 de Abril 
del año próximo pasado, y e n  ellas se han observado los tér
minos y procedimientos legales :

V istos, siendo Ministro Ponente el Sr. D. Ambrosio Gordo 
Saez:

Aceptando y dando aquí por reproducidos los fundamentos 
de hecho y  de derecho de la sentencia apelada, por la que ab
solvió al Ayuntamiento y  vecinos de Villavaquerin de la de
manda interpuesta por el Promotor fiscal, declarando no haber 
lugar á la incorporación al Estado, y por consiguiente abolidas 
las prestaciones de Rolde y Carretadas, que anualmente venian 
pagando al Marqués de Jura-Real en cantidad de 272 fanegas de 
pan mediado y 210 rs. en equivalencia de 52 carros de leña, 
mandando alzar el secuestro acordado, y  que las cantidades de 
una y otra especie que en este concepto se hallan se entreguen 
al Ayuntamiento y vecinos de dicha villa para que libremente 
dispongan de e llas;

Fallamos que la debemos confirmar y confirmamos.
Asi por esta nuestra Real sentencia de vista que se insertará en 

la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial sin hacer especial con
denación de costas, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=3 
Ambrosio Gordo Saez.=Manuei Lope Gallego. =Fernando Ugar- 
te.—Prudencio Saenz Avalos.=*Isidro Gutiérrez.

Véase el folio 17 del libro de votos reservados.
Leída y publicada fué la Real sentencia que va inserta, seña

lada con el núm. 17, por el Sr. Ministro Ponente que en ella se 
expresa, estando en sesión pública la Sala primera de esta Au
diencia en Valladolid á 21 de Febrero de 1852, de que yo el 
Escribano de Cámara certifico.=Tomás Rodríguez Hernández.

La Real sentencia inserta corresponde literalmente coa su 
original que obra en el registro de la Sala primera de esta re
ferida Audiencia, y á la que me refiero; y para que teDga efec
to su inserción, según en la misma se indica, como' Escribano 
de Cámara originario de los autos de que en ella se hace mé
rito pongo la presente que firmo en Valladolid á 25 de Febre
ro de 1862.—Tomás Rodríguez Hernández. 4132

D. Nicolás Saenz de la Maletta, conderado con fa cruz de 
María Isabel Luisa, Juez de primera instancia de Calatayud y su 
partido.

Por el presente y término de 30 dias se c ita , llama y em
plaza á Eusebio Gómez, de oficio platero, como de 70 años de 
edad, delgado de cara, pelo blanco, estatura regular, vestido de 
pantalón verdoso , chaleco de paño , chaquetón pardo y gorra 
con visera, para que se presente en las cárceles de este partido 
de rejas adentro á responder á los cargos que le resultan en 
causa que se le sigue sobre estafa; y se suplica á las Autorida
des civiles y militares se sirvan proceder á la captura de dicho 
sujeto y remisión á este Juzgado con las seguridades necesarias» 
pues en ello se interesa la administración de justicia.

Dado en Calatayud á 25 de Febrero de 1862.=Nicolás Saenz 
Maletta.=Por su mandado, Fabian Juan López. 4 339

D. Pedro Félix Medrano, Juez de primera instancia de la 
ciudad y  partido de Huesca.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Narciso Puértolas y  
Campodarve, álias Belenguer, natural y vecino de Boltaña, para 
que en el término de 30 dias siguientes al de su inserción en la 
Gaceta oficial de Madrid se presente en este Juzgado á oir la 
notificación del auto de insolvencia provisto por la Superioridad 
en la causa contra el mismo y Pió Poderas sobre intentado 
robo en el pueblo de Castejon, pues pasado sin verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huesca á 7 de Marzo de 4 862 .= P ed ro  Félix M e- 
drano.=Por su mandado, Luis Valera. 4340

D. Ulpiano Gregorio de Frías, Caballero de la Real y distin
guida Orden de Carlos III, Auditor honorario de Marina y  Juez 
de primera instancia de esta ciudad y su partido, que de serlo 
en actual ejercicio el infrascrito Escribano del número da fe.

Hago saber que conferido á Cárlos Alonso drí H oyo, natu
ral y vecino de Fuentes de Ropel, del partido de Benavente, en 
la provincia de Zamora, y ausente, traslado que deberá evacuar 
en el término ordinario por medio de Procurador competente
mente autorizado y con dirección de letrado de la acusación 
fiscal de la causa que en este mi Juzgado y Escribanía del que 
autoriza se le sigue por estafa á Pablo González, Francisco Diaz, 
Pedro Manuel Esquiaga y Manuel de Juan, por la que se le con
sidera, según las reglas ordinarias de la crítica racional, autor 
de dicho delito con la circunstancia agravante de haber sido cas
tigado por hurto é incurso por cada uno de ellos en las penas 
de siete meses de prisión correccional, suspensión de todo cargo 
y derecho político durante la condena, del abono por re
paración del daño causado á las personas perjudicadas de 
las sumas que se apropió, del valor de tres camisas á justa tasa
ción, y del pago de las costas y  gastos del juicio, ó por insol
vencia de la prisión correccional subsidiaria correspondiente , y  
declarado contumáz y rebelde, mandando se entiendan las noti
ficaciones, citaciones, emplazamientos y  demás diligencias respec
to del Cárlos con los estrados del Juzgado, y que se haga notorio 
•1 traslado en los periódicos con el fin de que le pare el perjui
cio que haya lugar; expido al intento el presente en Avila y Mar
zo 4 8 de 4 862.—Ulpiano G. de Frias.=Por mandado de su seño
ría , Fernando González. \ 5 97

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.

Sesión celebrada el dia 9 de Abril de 4862.
Se abrió á las dos y m edia , y leída el acta de la ante

rio r , fué aprobada.
El Senado quedó enterado de una comunicación on



ue el Sr. Presidente del Consejo de Ministros trasladaba 
el Real decreto por el cual se hab ía  S. M. la Reina se rv i
do disponer qu e  el Príncipe ó Princesa q ue  dé á luz la 
Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda goce las 
DrerogahvaS de Infante de España.
P Igualmente lo quedó de otra comunicación en que  el 
Congreso de Sres. Diputados participaba haber  aprobado 
el dictámen de la comisión mista relativo al proyecto de 
]ey para el Gobierno de las provincias.

Tam bién lo quedó de que el Sr. Conde de Mirasol se 
excusaba de pertenecer á la comisión nom brada  para el 
proyecto de ley en que se concede p en sión  á Doña Casil
da H ern á n d ez , viuda de D. Rafael Fuster .

Asimismo lo quedó de que  el Sr. Marqués de Rioflo- 
j'ido excusaba su falta de asistencia á las sesiones por h a 
llarse en fe rm o , y de que los Sres. Marqués de Montortal, 
Conde de Guendulain  y Marqués de San Gil part ic ipaban 
su marcha de esta corte.

Quedólo igualmente de que la comisión que h r  de dar 
dictamen sobre el proyecto de ley concediendo pensión 
¿ varias viudas yghuérfanos de Profesores de medicina 
y cirugía había  nombrado Presidente al Sr. Marqués de 
Gerona , y Secretario al Sr. Marqués de Ovieco.

Pasó á la comisión de peliciones una  exposición en 
que la Junta sindical del Colegio de Agentes de cambios 
y de la Bolsa de esta co r te ,  piden que el Senado se digne 
desechar la solicitud de los que pretenden que se decla
re libre el ejercicio de este importante ca rgo ,  suplicando 
en su consecuencia que se conserve sin  al teración en 
este punto el proyecto de ley de Bolsa presentado por el 
Gobierno.

ORDEN DEL DIA.
lectura de un  proyecto de ley remitido por el Congreso de 

Sres. Diputados.
Se leyó , y pasó á las secciones para nombramiento de 

comisión , el relativo á los presupuestos de ingresos 
y gastos del Estado correspondientes  al -corriente año 
de 1862.
Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley en que 
se concede pensión á la viuda  é hijos de Rafaél Barbadillo.

Leído el referido dictámen , y  no habiendo n ing ú n  
gr. Senador que pidiese la p a lab ra ,  fué aprobado sin debate alguno.

Procediéndose acto continuo á la votación definitiva 
de dicho proyecto de ley, fué aprobado por 83 bolas 
blancas contra 9 negras,  hab iendo  sido 92 el total de se
ñores votantes , y 47 su mayoría  absoluta.

El Sr. PRESID EN TE: No habiendo más asuntos de 
que ocuparse la Cámara, para la prim era  sesión pública se avisará por papeletas.

Queda el Senado en sesión secreta. Los concurren tes  á 
las tr ibunas se serv irán  desocuparlas.

Se levanta la sesión pública.
E ran  las tres.

C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S
PRESIDENCIA DEL SR. MON.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  9 de Abril 
de 1862.

Abierta á las dos y m ed ia , se leyó y  aprobó el acta de la anterior.
iEl Sr. E C H E V A R R IA :  Presento una exposición de 

varios pueblos de Navarra pidiendo q u e  se haga el fer
ro-carril  de Pamplona á Alsásua.

El Sr. Castro agregó su voto á la m inoría en la v o ta ción de ayer.
El Sr. DXURUA: Presento una exposición de los d ue

ños del cargamento de u n  b u qu e  apresado pidiendo in 
demnización de los daños causados por su  apresamiento .

Se leyeron las cuentas presentadas por  la comisión dé 
gobierno in te rior  del Congreso , y  se anunc ió  que se imprimirían en el Diario.

El Sr. Ministro de E ST A D O : Las atenciones que me 
ocuparon ayer  me impidieron asistir  al Congreso. De otro 
modo h ub ie ra  repetido lo que tuve la honra de decir el 
dia a n te r io r : que el Gobierno consideraba que intereses 
de alta importancia exigían qu e  se abstuviese de contes
tar a la interpelación del Sr. Castro. S. S. podrá exponer 
lo que guste con motivo de la proposición que  se va á 
leer, pero el Gobierno se verá en la necesidad de g u a r 
dar la conveniente reserva en este punto.

Se leyó la siguiente
Proposición del S r. Castro.

«Pedimos al Congreso se sirva declarar que  prestará 
el mas decidido apoyo al Gobierno de S. M. para desen
volver en Méjico una política activa y  bastan te  eficaz á 
fin de que , sin  faltar á la letra y al esp ír i tu  de los t r a 
tados , queden á salvo , y satisfechos los intereses m ora
les v  materiales de España en América.»

El Sr. CASTRO : Ni la acti tud , en mi juicio ce n su 
rable , que el Gobierno observa con el país y con el Pa r
lamento , ni la conducta inexplicable que «bserva conm i
go el Sr. Ministro de Estado me separa rán  de la línea de 
conducta q ue  me he  trazado. Si en este recinto ó fuera 
de el hay quien ha creido que yo iba á traer  una discu
sión violenta , se ha equivocado : lo siento por quien tan 
mal haya pensado ,  y me alegro por mí. Con tranquilidad 
be de m an tenerm e al apoyar esta proposición en el ter
reno templado correspondiente  á ios té rm inos  en crue esta redactada. H

La m agnitud de esta cuestión podría l levarme á la ge
neralización de las ideas que de ella se desp rend en :  no 
lo haré,  porque dedico mi atención á tratar  aquí de una 
manera concreta  las cuestiones. Sin em b a rg o , tengo q ue  
nacer una consideración. S e ñ o re s , nuestro  derecho" cons
titucional dá al Monarca la facultad de declarar la guer<- 
r a y  hacer  la paz. No censuro esa facultad; pero como to
das, tiene una limitación, la de la base en que  descansan 
ios Gobiernos rep re sen ta t iv o s : la opinión pública. Por 
eso, donde la opinión pública es respetada , por ser las 
cuestiones de paz ó guerra  las más importantes, y  en las 
cuales el país tiene derecho á in tervenir,  se cuida de en 
tregar á esa opinión todos los datos para ju zg a r  de la l í 
nea de conducta que se debe s eg u ir ;  se cuida de que las 
cuestiones se debatan t ranquilam ente  en el público, en la 
prensa, en  el Parlamento . ¿Y qué sucede en España? E n 
teramente lo contrario :  el Gobierno se encastilla en su d e 
recho, derecho subordinado , como acabo de decir, á ese 
Principio ; el Gobierno, embozado en el manto de su su -  
bciencia, nos da las cuestiones resueltas. Lo primero que  
sabe el Parlamento , es que la guerra  está declarada, que la paz esta hecha. 4

No qu ie ro  exacerbar  la bilis del Ministerio ni de la 
mayoría; ¿pero  hay  nadie que en el fondo de su concien
cia no crga que si sobre la g ue r ra  de Africa se hubiera 
«laborado la opinión, las cosas no h abr ían  pasado como 
Pasaron? Pues ahí teneis úna prueba de lo perniciosa que 
«s esta política de omnipotencia ministerial.

¡Pues qué!  señores, la noble misión d e q u e  estamos 
revestidos ¿está  reducida á q u e  la mayoría diga si cuan -  
ao el Gobierno dice s i , y  que las oposiciones no hagan 
mas que p rocura r  su caida tendiéndole lazos? Despreciable idea tendríamos de nuestra  misión.

Nuestro p rim ér  deber e s , considerando al Gobierno 
como el representante del país en el exterior, ayudarle  á 
cumplir con lo que los intereses de la nación exigen Sin 
embargo, á los que esto queremos h a c e r ,  se nos dice: no es posible , no es conveniente.

cí ue Y° digo afiul ¿p u e d e  com prom eter  al Gobierno? ¿ O es que los colegas del Sr. Ministro de 
astado temen que S. S. comprometa con su respuesta al
guna negociación? ¿Se ha creido que yo puedo p rovocar  
m Gobierno a algún debate difícil ó revelar  a lgún dato 
tí!? PSa ? No, señores: ¿qué he de decir yo que"no sepa todo el m u n d o ?  1

Quede, pues ,  sentado que en defensa <*e la opinión 
Publica y d q jo s  fueros del Parlamento he presentado esta Proposición.
do ^ r * ^ in^ ro Estado se ha curado hoy en salud  eciarando q u e  el Gobierno guardar ía  reserva en esta 
gestión. Yo no me propongo ni siquiera p rovocar una 
^ p ncac ion .  Cumplo con mi d^ber suscitando esta cu es-  
mn: si e i Gobierno y la mayoría no  qu ieren  en tra r  en 
« ¿ t a n t o  peor para el Gobierno y la mayoría.

Mas me he de ocupar de decir al Gobierno cómo cree
mos nosotros que debe obrar  en  esta cuestión que en vol- 
w  la cara atrás y censurarle .  En la cuestión de Méjico, 
y°mo en todas las de política internacional,  hay  dos for
ja s :  un a  la diplomática, á la cual co ncu rren  las razones 

com erc io ,de  simpatía , de nac ionalidad; otra la forma 
Mué ordinariamente  emplea el fuerte contra el d é b i l : la razcn de la fuerza.
t , Yo no diré cuál de estas dos formas debía h ab e r  adop- 

el Gobierno: si se  hubiera  confiado en la opinión 
Publica, tal vez esta hubiera señalado como mejor la for- 
pa diplomática, pero ya la otra está dada por la in fa l ib i-  

in 3 a Ministerio. E n tra r  en un  país en  son de guerra , 
ev ad ir lo , ocupar una parte  de su  te rritorio  , y  decir  qué 
m se está en gu erra  , seria ridículo. Estamos, pues , en Buerra con Méjico.

Al encontrarme con la fórmula establecida, tengo que 
aj P ezar con el tratado de Lóndres. Si quisiese ce n su ra r  

i Gobierno, ¿ n o  podría hacer sobre él reflexiones m uy  
l aves? Ni aun eso voy á h a c e r ; pero el tratado de Lón- 

e s > que tiene una vaguedad g ra n d e ,  pu ed e  tener por 
Va»mÍSrna va§uec*ad una  salida para  nosotros. Por esa p g u e d a d , l a Inglaterra ret ira  sus fue rzas ,  m iéntras la 
en iPCla *as ¿C uál  es la situación de Españaese caso ? ¿Q u é  hace el Gobierno en  esa situación? Yo 
D a ñ a V ° P re8unto :  yo lo v e o , lo sé. La situación de E s -  

a boy en Méjico es insostenible, si el Gobierno no

acude pronto (este  es el espíritu  de la proposic ión ) á 
poner el remedio del mal qu e  no sé quién, n i  quiero  sa
b e r l o , ha  traído.

Desde los primeros dias que en Veracruz se r e u n i e 
ron  los Plenipotenciarios aliados, resultaba una cosa qne 
no se como el Gobierno no se apresuró  4 subsanar. Ingla
terra y Francia  se ap resu raron  á exigir que los Pleni
potenciarios que tenían en Méjico formasen parte  de las 
conferencias; y el resultado fué que España no tuvo más 
que u n  voto en ese congresillo, miéntras  las demás Po
tencias tenían dos cada una.

No hay  que olvidar que nuestra demanda en Méjico 
puede tener  u n  pun to  común con la de los aliados,  pero 
que en los demás es completamente distinta. Yan los alia
dos á ped ir  el cumplimiento de una estipulación en que 
no hay duda alguna , miéntras  nosotros vamos á exigir 
el reconocimiento de una  obligación puesta en duda .

Con estos preliminares, la cuestión de guerra ha q u e 
dado planteada. Mas por encima de todo hay una  cues
tión g rav ís im a, y es el dar  en Méjico una solución; y 
para ello ¿qué es indispensable? ¿Qué hace este Ministe
r io ?  El Ministerio tiene allí u n  Plenipotenciario, que  es al 
mismo tiempo General en Jefe de las tropas. Este Plenipo
tenciario  se halla reducido en el congresillo de los aliados 
á represen tar  un  voto contra cuatro."¿Y en punto á fue r 
z a ?  Estoy viendo al General Prim reducido á la condi
ción del Coronel Palanca en Cochinchina. Y tal vez aquí 
encuentren  los Sres. Diputados, como encuentro  yo ,  la 
razón por qu é  ese General ha hecho convenios y admiti
do condiciones que en otro caso no hubiera  hecho ni ad
mitido. Si no  tiene ni votos ni fuerza , ¿qué queréis que 
haga ? Para que haga lo que  es conveniente hacer, he 
presentado la proposición.

S e ñ o re s , no obstante lo que se dice, de respetar  la 
voluntad de Méjico y del sufragio u n iv e r s a l , yo, que he 
visto varios ejemplos, he llegado á du d a r  de la verdad 
de ese sufragio. Mas para tener en Méjico medios de dar 
libertad al sufragio, es preciso poner á los mejicanos no 
solo al amparo d e s ú s  propias d isensiones,  sino al ampa
ro también de la presión exterior.

Las Córtes tienen derecho para saber á qué atenerse, 
para decir cómo ven las cu e s t io n es , é indicar  al Gobier
no  su deber.

El Gobierno francés,  á nom bre  del decoro de F rancia,  
ha desaprobado las estipulaciones de Soledad. Ese Gobier
no absoluto ha procurado satisfacer á la opinión. Público 
es que el Gobierno inglés ha aprobado por  su  parte  ese 
convenio; y, señores, ¿h a y  conveniencia , hay dignidad en 
que  á eso se conteste con el si lencio? ¿ Podemos dejar 
pasar las palabras del Gobierno francés sin  que el Gobier
no español diga si aprueba ó no esas estipulaciones? Guan
do los Diputados le piden á n om bre  de la dignidad del 
país que responda á esas calificaciones hechas por el f ran
cés,  ¿puede mantenerse silencioso?

¿Traigo yo aquí alguna revelación? ¿No tenemos un  
documento oficial en que un Gobierno amigo y aliado ca
lifica de indigno é indecoroso aquello que nuestro  Repre
sentante ai lado del suyo ha firmado? ¿Cómo guardar  si
lencio sobre es to?  El Gobierno puede tener un punto  de 
vista distinto; pero el decoro ,  la honra  son palabras q u e  
no admiten  in terpretación,  y  es preciso que se diga que 
aquello que el Gobierno francés cree para sí deshonroso 
é indigno, no lo es para la nación española.

Digo m ás: ¿está el Gobierno dispuesto á co n t inu a r  t r a 
tando con el actual Gobierno de Méjico ó con los que se 
sucedan con la forma y condiciones del que hov existe? 
Si así e s ,  ¿á  qué hemos ido á Méjico? ¿Para  hacer un  
tratado más con los que un dia y  otro han faltado á todos? 
Esta es la pregunta que yo formulo.

Diré más. Sí los aliados , que tienen un  punto de vista 
distinto del n ues tro ,  abandonan  la demanda u n a  vez sa 
tisfecha, ; abandonará  el Gobierno español la que tiene 
entablada? Es preciso que el país sepa lo que  el Gobierno 
p iensa hacer.

Cualesquiera que sean las explicaciones del Gobierno, 
y aunque no dé n in g u n a ,  yo me d ir i jo ,  señores,  a vues
tro patr io tismo , para que una vez planteada una política, 
el Gobierno tenga resolución para llevarla adelante.

Una vez planteada una forma de solución,  era p r e 
ciso robustecer la acción de ese Plenipotenciario y la 
acción de España en Méjico. Los Gobiernos hacen las co
sas ,  ó porque quieren  hacerlas,  ó porque no pueden m e 
nos de hacerlas. Pues bien : el Gobierno español ab an do 
nó uno 'de  los medios de o b ra r ,  y no tiene más recurso  
que seguir  con perseverancia  el otro. El Gobierno no 
debia habe r  abandonado los medios de influencia en Mé
j ico ,  tanto  más im por tan tes ,  cuanto  que hoy en la A m é
rica del Norte se verifica una revolución : y el día e n  que  
una naoion, mercanti l hasta  ah o ra ,  se convierta en n a 
ción m il i ta r ,  ó hemos de desaparecer de toda la América, 
ó hemos de sostener allí una guerra  de raza.

El puesto de nación de primer orden no se pide como 
un  empieo; se toma, y  se toma obrando resueltamente y 
adoptando la parte  activa que nos conviene.

Pero el Gobierno emprende la cuestión diplomática á 
medias: la deja después: emprende la cuestión de guerra, 
y  la emprende á medias t a m b ié n , y hoy no sabemos lo 
que  piensa hacer.

Ahora b ien: j í  nombre yo del decoro é importancia de 
la nación española, os pido que estimuléis ai Gobierno 
para qu e  adopte una política activa que dé á los asuntos 
de Méjico una so lugon  conforme á nuestros intereses.

El Sr. Ministro de ESTADO: Debo declarar con la ma
yor franqueza, que lejos de haber  sentido que el Sr. Cas
tro y sus com pañeros hayan presentado la proposición 
que va á votar el Congreso, he tenido mucho  gusto  en 
oir el discurso de S S. Y no es porque no haya tenido 
una intención profunda en todo lo que ha dicho". No ce - 
suro esta intención: creo que todo Diputado tiene derecho 
á emitir  sus  opiniones sobre los grandes asuntos que 
preocupan al país, y que naturalm ente han de ser objeto 
de la discusión y del voto de los Cuerpos Colegisladores. 
Solo juzgo que al par  de este derecho, está el del Gobier
no de contestar en los términos que  crea convenientes.

No lema el Sr. Castro, ni tem an los Sres. Diputados, 
que la reserva que el Gobierno se ha propuesto  sea tan 
absoluta qu e  no satisfaga aquellas p reguu tas  que crea 
que puede contestar sin  comprometer  n in gú n  in te
rés. Si el Sr. Castro ,  siguiendo el propósito que desde 
los primeros dias habia manifestado, hubiera  dir igido la 
pregunta  capital que está encerrada en el cuerpo de su 
discurso, el Gobierno no hubiera vacilado en contestarle. 
Pero el Sr. Castro y sus dignos compañeros han creido 
que era preferible una discusión amplia, y á eso hubiera  
dado lugar la interpelación, si el Gobierno hubiera re s 
pondido á ella , ó una proposición por medio de  ia cual 
podían exponer ámpliamente también todos sus opinio- 
nos. Pues en esta discusión, ora se hubiera provocado por 
medio de una interpelación, ora se promueva, como se ha 
hecho al fin, por medio de una proposición, el Gobierno 
tiene que en tra r  con paso lento y s e g u r o , pero con toda 
la franqueza qu e  permite la naturaleza del asunto.

El Congreso ha oido la proposición del Sr. C as tro : ha 
o idoel exordio con que le ha ido preparando para demos
tra r  que está den tro  de los términos parlam entar ios y de 
los usos que en todos los Cuerpos deliberantes se siguen 
en materias de tanta gravedad. Yo, sin embargo , he de 
permitirme decir que nunca cuestiones de esta naturaleza  
se promueven en un Cuerpo Colegislador cuando un 
Gobierno declara un dia y otro, bajo su responsabilidad, 
que la discusión puede envolver inconvenientes. Esto es 
lo que se ha visto en épocas m u y  recientes en cuestiones 
que nos afectan, y en esta misma cues tión ,  en los Parla
mentos extranjeros de p rim er  orden.

Perm itidm e, Sres. Diputados, que os recuerde un h e 
cho que ha ocurrido en ese país que se ha considerado 
por algunos como un modelo de países bien organizados 
para la libertad de la discusión y de la palabra. Se ve* 
tificó la reincorporación de Santo Domingo á la Monar • 
quía española , y en el Congreso de W ashington un Di
putado se levantó a pedir al Ministro de Negocios e x t r a n 
jeros que presentase los documentos y comunicaciones 
que hubieran  mediado en tre  el GobieVno de S. M. la 
Reina y  el de aquel país. El Ministro de Negocios ex t r a n 
jeros declaró te rminantemente  que no p dia hacerlo, y que 
no aceptaba la discusión porque la consideraba peligrosa: 
el Diputado in terpelante selló sus labios, y no hubo  n in 
guno  que repitiese la petición. La cuestión" pues, de rein
corporación de Santo Domingo á España," que ai p r i n c i 
pio habia afectado más ó monos la opinión pública de ios 
Estados-Unidos, no se ha tratado allí.

El Gobierno se ha reservado la oportunidad de e x a 
minarla y de contestar  á las p reguntas que sa le puedan 
dir ig ir ,  persuadido de que á éí solo toca elegir el mo
mento más oportuno para un  debate. Pero respecto di: la 
misma cuestión que Jia suscitado el Sr. Castro , y que  es 
objeto de la proposición que se deba te , hace poquísimos 
dias ha ocurrido  en el Parlamento inglés u n  hecho que 
es decisivo también. En la Cámara dé los Comunes, un 
individuo que ha ocupado un puesto diplomático de’ alta 
im por tanc ia , y que ejerce influencia en los debates que 
se refieren á negocios ex teriores ,  dirigía al Gobierno una 
p regun ta ,  solo una pregunta. Esta se reducía á saber si el 
Gobierno de S. M. Británica habia aprobado los p re l im i
nares  de Soledad.

La contestación de misíer Lai.sard que inserta E l Cons
titucional de Paris llegado ayer,  ha sido sencil lamente que  
el Gobierno de S. M. Británica ha aprobado los prelimi - 
minares de Soledad, y espera el resultado de las confe
rencias q u e  á consecuencia de ellos se lian de verificar. 
Hubiera sido posible que el Diputado in terrogante hub ie
ra preguntado en qué términos se habían aprobado di
chos p re l im inares , y que se hubiera  extendido á hacer 
observaciones respecto á la política que Inglaterra sigue 
en Méjico. Sin em bargo , ni una sola palabra más se cíijo 
en esta sesión : la pregunta y la resp u es ta ; la pregunta  
sencil la , y la respuesta concisa y te rminante.

Si el Sr. Castro, queriendo salvar lo que  considera de 
alto interés para  el p a í s , lo que  considera importante pa
ra su dignidad , hubiera p reguntado lo que habia  en este 
pun to ,  el Gobierno de S. M. hubiera  contestado sin vaci
lar ; pero no ha sido ese el objeto de la proposicioh , ni el 
del Sr. Castro en el discurso con que la ha apoyado.

El Congreso ha visto que S. S. ha examinado la cues
tión de Méjico desfleque se inició por el Gobierno. El 
Sr. Castro ha examinado el convenio de Lóndres , y  ha 
hecho las calificaciones que le han parecido convenien
tes. Ha dicho que era vago , y que su vaguedad daba lu 
gar á interpretaciones que podían comprometer  la suer 
te de un  Gobierno que considera d é b i l , el G obierno de 
nuestro  p a í s , tratando con Gobiernos que considera fue r 
tes en comparación de nosotros.

Ni el convenio merece la calificación de vaguedad , ni 
cualesquiera que fuesen los té rminos en que  se hubiese 
co nceb ido , esos ú  otros semejantes , habria  peligro algu
no en cuanto  á la debilidad de au e  considera qoe adolece 
este Gobierno respecto de los Gobiernos con quienes se 
ha unido. El convenio ha tenido una condición im por
tantísima en estipulaciones internacionales ; el convenio 
lia tenido la condición importantís ima de ser perfec
tamente recíproco; las obligaciones consignadas en él han  
sido comunes,  y con esto puedo an tic ipar  una  contesta
ción á las observaciones del Sr. Castro sobre la conducta 
del Gobierno y de sus Plenipotenciarios y respecto de la 
posición que han ocupado en las conferencias celebradas 
en Veracruz y  en Soledad.

Decía el Sr. Castro: por ese convenio la España se ha 
colocado en una  situación especial; la Inglaterra y  la F ran 
cia van allí con pre tensiones puram ente  pecuniar ias;  en 
pr im er  término , la ostensible (luego me haré  cargo de 
es to ) , m iéntras  que  el Gobierno de S. M. re Mama el reco
nocimiento de un tratado celebrado hace dos años en Pa
rís. Pues bien, tal aserción carece completameüíe de exac
titud. En el convenio , en el arreglo  celebrado en tre  los 
tres Gobiernos ha sido una de las principales condiciones 
la de sostenerse m útuam ente  en las reclamaciones que 
respectivamente hubiera de formular cada uno de ellos. 
Cualesquiera que fuesen las que formulara la España, 
cualesquiera que fuesen las que presentasen la Francia y la 
Inglaterra , las fuerzas aliadas debían sostenerlas como si 
fueran las de su propia  nación. Y en cuan to  á las confe
rencias , la posición de los tres Gobiernos ha sido y es 
en te ram en te  idéntica.

El Gobierno de S. M. creyó conveniente enviar  allí un  
general,  investido además de la plenipotencia deS . M.;los 
Gobiernos inglés y francés dieron la plenipotencia á los 
que existían ya como Representantes suyos en Méjico a n 
teriormente y á los Generales de las fuerzas de mar  ó de 
t i e r r a ; pero el voto del Plenipotenciario español no tiene 
por eso ménos peso que  el voto de los dem ás , po rque  lo 
que^ allí se atiende es á la representación de cada país, 
no á que sean más ó ménos numerosos esos votos. Así es 
que en esto nosotros no hemos tenido que deplorar d iver 
gencia de ningún género  , po rque  era imposible h a b ie n 
do la unidad de pensamiento y de acción, y estando so
metida la ejecución á un  solo individuo.

Hemos te n id o , por c o n s ig u ie n te , una gran ven ta ja , y 
el Gobierno no tiene más que motivos para felicitaise de 
la resolución que tomó de conferir  al Conde de Reus el 
mando de las fuerzas, y al mismo tiempo la representación 
del país. Si h u b ie ran  ido dos Plenipotenciarios á esas 
conferencias , no hubiera sido imposible que tuvieran dis
tinto modo de apreciar la cuestión, y se hubieran  susci
tado acaso dificultades cuyas consecuencias , el Gobierno 
mism o, aun  con su  deseo y decisión, no hub iera  podido 
de seguro salvar. No ha habido , pues, en el convenio de 
Lóndres nada de vago ,  nada de indeterminado.

Se ha dicho ya cuál fué el pensamiento  que presid ió  
á la formación de esa estipulación : y en las ideas de los 
tres Gobiernos ha habido una uniformidad tan completa, 
que las palabras pronunciadas par Mr. Billaut en el Sena
do , como en el Cuerpo legislativo francés, y  por los 
Ministros de S. M. Británica en la Cámara de los Lores y 
de los Comunes , se podían t r a d u c e  unas por otras en 
apreciaciones idénticas á las hechas por el Gobierno de 
S. M. en el Senado ó en el Congreso de Sres. Diputados.

Esto me conduce na t ur almente  á hacerme cargo de 
otra indicación del fc>r. Castro. Decía S. S . : todos saben 
que en ia cuestión de Méjico hay, ndmaás de la cuestión 
de intereses materiales,  una cuestión más alta v t rascen
dental; esa cuestión,  decía el Sr. Castro, es la cuestión de 
solución.  S. S. hubiera  podido emplear  una  frase más 
clara :  esa cuestión , si por ventura  existiese para ios Go 
biernos que han ido á Méjico, si se hubiera planteado,  y 
se hubieran propuesto resolverla,  se llumnida cu-':¿lien de 
organización; pero de e a cuestión no se ha hablado antes 
de celebrar  el convenio,  no se lia hablado después,  no se 
ha hablado en n ingún  momento.

Ha podido h ab e r  ideas ó pensamientos más ó ménos 
aceptables,  más ó ménos conformes con nuestras tradi - 
ciones históricas,  pero ni a un  esos pensamientos han si
do objecto de una discusión seria y formal  ent re los tres 
Gobiernos.  Puedo asegurarlo así sin temor de ser d es me n
tido. ¿Qu é c-s lo que han dicho ios Ministros de S. M. Bri
tánica en el Parlamento inglés,  y los Ministros de S. M. 
imperial  en el Senado y en el Cuerpo legislativo francés? 
Que iban á llenar el objeto, á realizar ei fin del conve
nio de Londres ; y que si ia presencia de las tropas ami 
gas y al iadas producía el resul tado de que  los hombres  
intel igentes,  ios nombres de aur. igo.  y de independencia 
se entendían para consti tuir un  Gobierno que diese paz 
m  el interior  y seguridad y cm i fianza en el exterior  , oí 
Gobierno no tendría más que motivos p i r a  felicitarse 
de este resultado: pe: o ¡.a da s ; ha Ucho; antes,  p -r el 
contrario , se ha negado el pensamiento que se ha a t r i 
buid)  por la prensa á uno  de los tres Gobiernos. Ese 
pensamiento , esa idea á que ha hecho referencia el s e 
ñor Castro e n  el curso de su peroración,  ha sido comole-  
lamente denegada por el Gobierno francés.

No ha habido,  por consiguiente,  un formal convenio 
para nada que se refiriese á la o;ganizacion interior  de 
Méjico. Si S. S. pregunta cuál es eí deseo del Gobierno,  
fácil sería la contestación ; pero como esto no es el objeto 
del debate, basta decir que los Gobiernos se lian limitado 
á no ejercer influencia de ningún género en todo lo que 
pueda referirse á la organización futura del Gobierno mejicano.

Tales han sido los antecedentes del convenio ce lebra
do en Lóndres entre los tres Gobiernos.  Sobre este punto,  
el Gobierno ha dado al principio de la legislatura , en las 
largas discusiones que sobre esto ha habido en los C u e r 
pos Colegisladores, cuantas  explicaciones se le han pedido. 
¿Por q u é ,  pues ,  dice el Sr. Castro que el gobierno se ha 
encastil lado en la reserva,  que ha evitado las discusiones? 
¿Cuando han sido tratadas todas las cuestiones que tocan 
á la honra del país con tanta extensión v con tanto detenimiento?

Tratándose de Africa , ¿ no se discutió la cuest ión a n 
tes de la guer ra  ? ¿ N o  se discut ió después ? ; No se d i s - 
cutió también duran te  la guer ra  ? ¿No se discut ieron t a m 
bién d ura nte  la guer ra  las cosas más graves ,  relat ivas 
á las operaciones mismas,  olvidando acaso que  no liav 
país que no mire antes que todo al interés de la patria? 
Durante la guerra de Africa los menores hechos, las m e 
nores operaciones eran objeto de examen , tal vez do cen
sura  ; muchas veces de vituperio y de reprobación h u t a  
tal punto,  que  si el General  en Jefe las hubiera  dado i m
portancia , tal vez se hubiera precipi tado,  y la dor i a  aue  
hemos alcanzado en aquel  país se h u b i e ra " co n ver t i d o mi dolor , y no quiero decir ignominia.

Todas las demás cuestiones exteriores se han di scu t i do  
aquí  también ámpi iamente.  ¿ No he vori i do vo á esto L i 
gar , convaleciente de una grave enfermedad , á discut ir  
la i mp or tan t í s ima , la trascendental  cuestión d* b a b a  en 
todas sus formas , en todas sus ramificaciones . v en to
da i a inmensa extensión que íh no ? ¿l ia  s ido' reservado 
el Gobierno en la manifestarían tL las opiniones ene L a 
bia formado respecto de esta cuest ión,  de ia poli Lea míe 
habia seguido y de la que  se propon ia seguir- {:ij  ¡0 suca* 
sivo? Y e n  cuanto á las cues t io nes  de América , n V r e  
ha estado aquí  discut iendo un din y otro día la cue.-Lon 
del arreglo celebrado con el Gobierno de la República de 
Venezuela y las consecuencias que este ai r e g b  ¡ a m o*  
ducido? ¿ Pues y la cuest ión de Méjico ? ¿Ño fué mia 
cuestión objeto de u n  debate inmenso en ei Senado? ¿ Ño 
fué tratada aquí también esta cues t ión? ¿y qué dijo e o-  
tó rices el Gobierno ? Manifestó lodo su pensamiento'  L i k s  
sus ideas y la conducta que se proponía seguir  , m u r m e  
no necesi taba decirlo entonces,  porque lo" habia dicho 
ántes en épocas muy anteriores.

Pendientes las negociaciones con el General Al monto 
como Representante de Méjico, habia venido anuí el Go
bierno á dar  cuenta del estado de esa cuestión * so habia 
tratado del asunto en la co mi s ió n , á la cual habían m is- 
lid o algunos Sres. Diputados que tienen especíalos cono
cimientos en todos ios negocios diplomáticos. Ei G.dm.vno 
dio amplias explicaciones" no u ó do reserva-, de c l nmm 
g é n e r o , y esas explicaciones fueron tan ernuplefameiito 
satisfactorias, que evi taron la discusión pública. D Lá n L '. 
pues, en todas las épocas de Gobierno r*:prese;dativo que 
ha habido en España se han tratado las cuestiones exmrio- 
res de una manera más amplia y más completa? ¿Cuándo 
el Gobierno ha remitido tantos mammenio-,  que tal vez se 
le censura,  porque ha habido algunos que, en eo¡, vpo,  de 
determinados Sres. Diputados, hubieran podida resm vaiso? 
No recuerdo , y soy por desgracia m u y  ant iguo en «-• le 
terreno,  ninguna época en la cual ci Congreso de !o ; Di
putados y el alto Cuerpo Colegí si ador s :• hayan ocupado 
de examinar ,  ni concisa ni extensa me; . 'o una cuestión do política oxíerior.  .......

E r a , p u e s , conocida la política del Gobierno de S. M. 
respecto á la cuestión de Méjico. Y cuando ei Gobierno 
decia una y otra vez: nosotros no queremos influir ni in
fluiremos jamás  de una manera  directa y activa en ios

destinos del pueblo m ejicano ,da España*, madre de aquel 
país, quiere consti tuirse en defensora de su independencia , 
en protectora de sus destinos, según sus  fuerzas se lo 
permitían, ¿qué se nos decia? ¿No caían  todos los dias so
b re  noso tros jas  censuras más acerbas, porque conside
raban tos señores de las oposiciones que esa política pací
fica, conciliadora y justa ,  era una  política peligrosa y tal 
vez funesta? Y a u n  ahora mism o, señores, cuando" por 
ven tura  vienen noticias de algunos accidentes ocurridos 
en alguna de las Repúblicas del continente americano, de 
algún agravio inferido, ó por pasiones políticas . ó por pa
siones individuales á alguno de nuestros compatriotas, 
¿no se levanta un  clamor que hace creer  q ue  es necesario  
apelar á las armas para conseguir  la vindicación de sus 
agravios? S e ñ o re s , en este punto el Gobierno ha tenido 
necesidad de arm arse  de calma , de fir meza , y al mismo 
tiempo de convicción , para  no dejarse a r ra s t ra r  por los 
clamores que incesantemente se han levantado de dife
rentes puntos para impelerle á una  política agresiva, 
militante y aun  guerrera .

Hoy, por el contrario , se examina la cuestión de Méji
co ,  se exam inan  todas las demás cuestiones exteriores, y 
al m enor accidente que se crea que puede com prom e
ter en lo más mínimo el in terés  ó h  honra del país ,  ese 
clamor patriótico de las oposiciones se levanta para  c e n 
su ra r  al Gobierno y para aconsejarle una política más fir
m e ,  más vigorosa, más eficaz, como dice la proposición 
del Sr. Castro, y se afirma que se ha hecho mal en e n 
viar  una expedición á Méjico.

Pues b ien: esta es la misión difícil qoe tienen que l le 
nar  los Gobiernos en medio de las diferentes opiniones 
que se manifiestan sobre asuntos acerca de los cuales to 
dos creen que tienen conocimientos suficientes para m a
nifestar su parecer ,  porque al fin este es el inconvenien
te de las cuestiones ex te r io res : el Gobierno, pues ,  lle
nando esta misión difícil , se ha contenido den tro  de los 
límites que ei in terés  y la honra  de la patria le aconse
jaban.

Ha ido á Méjico, y ha ido á cumplir  de una manera 
leal la convención de 31 de Octubre del año pasado , y ni 
una censura ,  ni una reconvención justa , ni aun siquiera 
ap ren te ,  se ha dir igido contra el Gobierno de la Reina 
por haberse separado de las estipulaciones que firmó con 
pleno conocimiento, con convicúon absoluta. Y verdade- 
m en te ,  s eño res ,  es mucho haber ido allí á realizar  una 
empresa que afecta á la honra , y no habe r  tenido la des
gracia hasta el dia presente de haber  sido objeto de una 
sola c e n s u ra , que por  otra parte no era presum ib le ,  por
que no podía haber por parte del Gobierno español ni 
siquiera la menor omisión en el cumplimiento de los d e 
beres contraidos.

En cuestiones complicadas, como lo es esta; en cue s 
tiones tan  in teresantes , en las cuales los incidentes p u e 
den sucederse los unos ó los o t ro s ,  caben apreciaciones 
dist intas sobre hechos, sobre  medidas, sobre actos p a r 
ticulares: pero en el fondo de la cu e s t ió n , en el conjunto 
de lo que  se refiere al a su n to ,  no hay diferencia de n in 
gún género. Y esto me lleva n a tu ra lm en te ,  después de las 
consideraciones que el Sr. Castro ha creido conveniente 
exponer ,  y que yo considero completamente ociosas, pe
ro á las cuales es conveniente responder ,  porque el G o 
bierno no puede dejar sin respuesta n inguna  ooservacion 
de las oposiciones; esto me l le v a , digo, á hacerme cargo 
de otras consideraciones del Sr. Castro , en las que ha t r a 
tado de examinar cuál era la situación del Plenipotencia
rio español. El Sr. Castro ha dicho con este motivo una  
cosa que me ha causado realmente pena, saliendo de sus 
labios. El General P r im ,  ha dicho S. S., se ha encontrado, 
se encuentra  tal vez en Méjico en  la m ism a situación en 
que se halla el Coronel Palanca en Cochinchina. Esto exi
ge un a  respuesta y  una explicación importante .

Nuestras fuerzas en Cochinchina fueron a! principio 
iguales á las fuerzas francesas:  si después de haber obte
nido los pr imeros  resultados,  el ->biorn > de S. M. consi
deró conveniente reducir las y dejar allí fuerzas que  fuesen 
¡a representación de nuest ro ejército, que  llevasen n u e s 
tra bandera y que hicieran valer nuestros derechos en el 
caso de que  se firmase un tratado de p z ;  si el Gobierno,  
digo , tuvo por  conveniente reduci r  esas fuerzas,  dejo sin 
embargo las necesarias para que llenasen sus deberes. 
Pero en Méjico, en los pr imeros t iempos de la expedición] 
las fuerzas españolas han sido superiores,  v en  el dia son 
en te ramente  iguales. Y de tal manera  está provisto de 
mediós e! Representante de S. M. y Comandante en Jefe 
ne los tuerzas expedicionarios, que á pesar  de su celo por 
ei honra d país , a pesar  del interés que  nádie puede 
dudar  q m.ne,  y q ue  ha mostrado,  de conservar  en 
iodo su esplendor el pabel lón de España , ha dado orden 
para que fuerzas que iban de refresco á aquella Repúbl i 
ca , se volviesen á la Habana.

¿Quiere esto decir que  el Gobierno de S. M. haya des- 
cuidado.el  poner  á disposición del Comandante en Jefe de 
las fuerzas españolas y Plenipotenciario le S. M. ios me* 
dios necesarios para l lenar la impór tente misión que se 
:e na encomendado? De n inguna  manera , señores.  Si en 
el principio las tuerzas españolas fian si el o mayores que 
las oe ías otras dos Potencias; si hs>v, a pesar do! a u m e n — 
ío que han recibido les fuerzas francesas, son e n t e r a m e n 
te iguales las nues t ras  ; si todavía se habían podido a u 
mentar ,  y no se han aumentado,  porque el Comandante 
en Jefe nu lo ha creido necesario, vea el Sr. Castro si ha 
reducido el Gobierno á una condición inferior,  á una con
dición difíci l ,  ai Encargado de cuidar ahí de ia honra  y de tos intereses de España.

Se ha presentado,  p u e s , España ¿a aquel los países 
como de bis presentarse,  como no se hubiera podido p r e 
sentar  hace mqcho t iempo,  omno impor taba qir:  apare 
mese ahí  uroda con dos de las pr imeras  naciones de! 
mundo , empe ñando  una expedición de igual á igual , de 
amigo á amigo,  de aliado a aliado , mostrando á aquellos 
países, en los reo Res nuestra’ os bel Ion se dejaba ve!' rara 
vez en los cuaies nuestros sol Jacios no habia n puo-Mo el 
pie nace muchos u n o s , que tenemos un ejercí lo valiente, 
fuerte, aguerr ido,  capaz de defender ia honra del país do n
de quiera que se le envíe. Y tenemos Otra cosa de que ca- 
recrunos,  que  se va f o r m a n d o , que se conseguirá formar  
completamente,  y que ha de cont r ibui r  á darnos en aquel  
suelo la fuerza y ia consi.¡oración á que  nos hacen acree
dores todos los antecedentes históricos de nuestra patria* la marina.  ’

¿Cree el Sr. Cast ro,  creen los f i rmant -s  de la p ro 
posición que  la presencia de una expedición numerosa,  
bien organizada,  con u n ' n ú m e r o  considerable de buques 
perfectamente bien t r ipulados , coa una marinoria vigo
rosa y ex pe na ,  no ha de produci r  una gran influencia 
en el espi r i ta  público de los americanos de todo ei con - 
tsnenie? Pues ese es uno  de los fines, uno de ios olqc- 
¿os importantes  que el Gobierno deseaba realizar,  porque 
consideraba que mientras  no se realizase un  hecho de es
ta naturaleza,  todas las eomuuieacíoae.?,  todas las d e m a n 
das, todas las negociaciones que sa emprendiesen con ei 
Gobierno do aquel país, habiaa du ser  es Un Jes. Era p r e 
ciso mostrarle qne  si éramos generosos hasta ahora , si 
nos proponíamos cont inuar  siéndolo, si éramos justos, si 
;u justicia Labia de ser  la base de nuest ras  acciones,  no 
ere por efecto de debilidad, era por  el amor  (pie natui  a l 
íñente se tiene á un pueblo hermano,  y porque el fuerte 
es siempre generoso, hasta que las provocaciones del débil  
le obligan i abandonar  la rmieractcm y lu c.uma á que 
estaba acostumbrado.

Pero,  señores, no parece si no qne e;da expedición he
cha á Méjico es la. pi iinmm que su ha ejecutado en el 
periodo do estos u;íirnos anos. Para j u z g a r , s eñ o re s , déla 
inmensa dificultad que cualquiera expe.iicion lleva consi -

cuando se haré á nmses^tan d imauLs ,  á cl imas tan 
diversos de loado E u r o p a . y de condiciones tan esencia
les, e! Sr. Castro puede recordar  lo que ccun  ¡ó cu la ex- 
ocíbíuun .je! Ábrurnuie B.-mdia en el ano 38. Nue.drasfucr-  
u h  I nu  ¡ a  ̂ Veracruz ; su creía que encunt :ar lan una 
g r a n  resistencia : no.-c-i¡ o n u s n u - s  esbmarr.os i r í ranqudos  
no por o! resul tado de ia lu-‘h a ,  p.mque Punamos la s e 
c u n d a d  do q u e , si ia Labe; , núcenos  roi-Ldos v nuo.dra 
• na: ma sao: jan vencer la;  pero sí ¡nqcie! -s . neruuc b  per- 
di h  de un b u q u e ,  la pérdida do un solo hombre había 
de afectar nues t ro  c > razón. Sin embapro,  La muer t-*s de 
Y. i acruz se a br ie r on ,  o i eaLÜio «L San Juan de Uiin se 
mírt-go- ¿Q ué  pam Miando La ox pocho ion deí Ahúma; te 

ILuiJin en el ano 33? ¿ Cómo cuip rzó ? ¿ Cu Mes fueron sus 
vicisitudes? ¿Cuál  fué su dura r  ¡mi ? ¿ Gtiúi fué su L nniao?

Acaba de publicarse en Francia un l ibro escrito por 
Mr. Jossey,  en el cu íl se hace la historia de ose notabi l í 
simo acontecimiento.  Comparando las vicisitudes deaque - 
lia expedición con lo que ha pasado á nuestras t rnpas ,uo 
tenemos,  señores,  motivo más que para darnos plácemes 
y enhorabuenas .

Sin  d u d a , s e ñ o r e s , q u e  r e su l t ad os  do esta n a t u r a l e z a  
no p u e d e n  m e n o s  de  l i sonjear  el Kordárn’e n í o  na c i ona l .  
Yo no h a b l o  a quí  c omo  Ministro de h  Corona  , yo h  Lio 
c omo esp añ o l :  c u an do  e x a m i n o  las cfc.cq.iones e x t e r i or e s ,  
m a n c o  i r a í a  de  las r e l ac i ones  q u e .¿gan a i n i  pa í s  c oa  
otro..: p a í s e s , y o  c ons i de r o  la c ue s t i ón  con  la i ns p i r a c ió n  
del  p a t r i o t i s mo  ; y e n  eso sen t i do  digo u u o  no  ha o c u r 
r i do  desde  L  m o m en t o  en  q u e  se abr  i - r a i  las u e m u e m  
o k m es pa r  a f i rmar  o! c onveoi o  de í L n  ir.;, has*;: L ¡> ¡>* 
sonde,  u n  solo h e d i ó  e n e  ha ya  en.aproa, . ,  d e o  L d L . n h h d  
de  E s pa ñ a .

í vengo ollera n a l uruimoooc ;¡ oouLs L;  o L o:e-.:nu
la prmei¡pal que encierra o! dn-curso Je i Sr. Castro p o r 
que el discurso Je S, S es tú re-du--ido mmi’l  á
un punto.

Se han hecho,  señores,  en la SoLd id , se han f i rma
do unos pielmi inares  para celebrar algunas conferencias 
q ue  hmmie conducir  á la p n- ó  U guer ra  , al rompimkm- 
ío detuiuGu de tas ho. ' tüidados , ó tal vez á que se dicte 
m n  la punta de ia espada ia hay, ó á q u e , por el cont ra
rio se í e rnunen de una manera pací ti-a las diferencias 
existentes.  El Gobierno francés ,  dice S. S. , ha desapro

bado esos p reliminares; el Gobierno francés ,  añade S. S., 
ha hecho más ; ha declarado que con ten ían  cláusulas que 
e ran  contrarias á la dignidad de la Francia. ¿N o t e n d re 
mos derecho , p reguntaba S. S., noso tros , Diputados de la 
nac ión ,  la nación entera á saber  cuál ha sido la opinión 
del Gobierno en este negocio? ¡ Ah , sí ,  señor ! ¿Ha des
conocido el Gobierno jam ás  ese derecho? ¿Ha rehusado 
el Gobierno dar  contestación sobre hechos ocurridos ya ó 
sobre las resoluciones á que  esos hechos havan dado lugar?

El Sr. Castro recordaba al mismo tiempo que el Go
b ierno inglés , fuerte y p od eroso , ha aprobado los p re l i 
m inares de la So ledad ; y  que el Gobierno español no  ha 
manifestado su opin ión á las Córtes, y  la opinión pública 
desconozca la resolución que haya tomado.

Pues b ien ,  s eño res ,  yo digo aquí,  que el Gobierno* 
de S. M. ha aprobado la conducta del General Prim  y los 
pre liminares de la Soledad. Los términos , las ideas todas, 
a u e  en el curso de las comunicaciones que se han  segui-  
cio y se tienen que con tinuar  en tre  el Plenipotenciario 
de S. M. y el Gobierno; las palabras que este haya usado 
v le haya dir igido, estarán  en los documentos que en su  
üia el Gobierno presentará á las Córtes x para que exami
nen detenidamente hasta la menor f r a s e , hasta la m enor idea que puedan  contener.

Pero entre tanto, respetando s iem pre las ideas que un  
Gobierno con el cual estamos en la más íntima amistad, 
y continuamos y esperamos seguir  en las más cordiales 
re lac io nes , haya podido tener respecto á ese punto, nos
otros liemos creido qne la conducta del General Prim ha 
ido encaminada á un fin patriótico y ú t i l ,  y  los pre lim i
nares de la Soledad han sido aprobados.

Va ve el Sr. Castro cómo esta contestación ha sido 
clara y precisa , y la hubiera podido obtener si desde los 
primeros días en que  llegó la noticia de los prel iminares,  
b. S. hubiera tenido por conveniente dirigir  una pregunta  al Gobierno.

# Pero ,  señores, para com parar  la conducta de la opo
sición aquí de una de las oposiciones, que es la que ha 
hablado por el órgano del Sr. C a s t ro , con la conducta de 
las oposiciones en los países con los cuales estamos en 
vínculos y  relaciones tan estrechas,  bastaría echar  una 
ojeada sobre  los periódicos que han  llegado en estos ú l t i 
mos correos% y ver la p rudencia ,  la suma parsimonia con 
que han hablado de un hecho que han  considerado de 
tanta im por tanc ia , tan capital para el in terés y para la 
honra de su país: no han  discutido ni en el uno  ni en el 
otro país ,  ni en Inglaterra ni en Francia , las resolucio
nes que ei Gobierno ha tomado: no han pedido hasta 
ahora la publicación de un  solo d o c u m e n to ; las comuni
caciones que median en tre  los Gobiernos respectivos y  
las personas dignas encargadas de rep re sen ta r le s ,  son 
desconocidas del público de los dos pa ís e s , y sobre  lo 
desconocido, las oposiciones no razonarán .  ¿Qué es lo q u e  
h an  hecho las oposiciones? Pregu n ta r  s im p le m en te , pero 
pregun tar  sin espíritu  de hostilidad , sin ánimo de crear  
embarazo ni dificultad de ningún género , como estoy se 
guro  que lo ha hecho el Sr. Castro. ¿Qué h a rá  después el 
Gobierno de S. M. Imperial  en el caso de que las conferen
cias tengan un resultado pacífico, ó en  el caso en que 
conduzcan á u n 'resu l tado  de g u e r ra ?

El Gobierno francés, como el Gobierno inglés, á qu ien  
no se ha dirigido pregunta  semejante, no han  tenido q u e  
dar explicaciones sobre  este p u n to , y sin  e m b a r g o , el 
Sn  Castro las pedia en ei curso de su peroración. [Cómo, 
señores! ¿Se cree que en este momento, cuando de un  
dia á otro deben llegar las noticias de los resultados de 
las conferencias de O r iz a b a , ei Gobierno de S. M. puede 
anunc iar  anticipadamente cuáles serán  las resoluciones 
que habrá  de tomar? ¿Se cree que hab rá  lugar á d iscu 
tir esas resoluciones y á crear los embarazos que necesa
riam ente  habia  de llevar consigo un  debate en el cual, 
aun  teniendo mucha prudencia , au n  teniendo m ucha ca l 
ma, aun no siendo in temperante  en la palabra, hay m u 
chísimo riesgo, porque el sentimiento excita, porque  el 
sentimiento domina, de decir  alguna cosa q u e  tai vez no 
parezca conveniente á las formas que deben guarda rse  
en cuestiones de esta naturaleza?

Se s a b e , señores,  que  palabras dichas en este sitio en 
un  sent ido son objMo en la prensa de oposición de i n t e r 
pretaciones completamente contrar ias cal espíri tu que las 
inspi ro:  ¿ q u é  ser ía ,  pues ,  si discut iéramos la conducta 
que el Gobierno observará después que sepa el resul tado 
de las conferencias de Orizaba, y ent rásemos en ei e x a 
men , en la disensión del ac i e r t o , de la oportunidad ó de 
ios peligros de una política dete rmi nada?  Haríamos , s e 
ñores , lo que no han hecho los Gobiernos amigos,  lo que  
no han nccho los Parlamentos de esos países tan adelan-  
íados; y por consiguiente,  aun cuando los pensamientos 
del Gobierno sean rectos,  sean puros,  sean leales, y por 
au par te no Lava inconveniente de n ingún  género en p u -  
ol icar íos, todavía, habr ia siempre una gran  ventaja para 
iodos los que tratasen con un  Gobierno que discut iera en 
publico resoluciones venideras y eventuales ,  miéntras  
que tocios los demás guardaban aquella reserva y aquella 
prudencia que la naturaleza de los asuntos aconsejaba.

 ̂ ¿No conoce el wr. Castro que colocarnos en esta posi
ción,  a un qu e  no hubiera para nosotros inconveniente 
ninguno por la lealtad y por la rect i tud de nuest ras  in
tenciones, seria cosa contrar ia enteramente á las práct i cas de esta clase de Gobiernos?

No puede por lo mismo decir hoy el Gobierno de S M. 
que es ¡o que «.ara ; el Gobierno puede decir  solamente 
una cosa: hasta ahora el Comandante en  Jefe de las fuer
zas expedicionarias ^ Plenipotenciario d ; S. M. ia Reina, 
na cumpl ido su misión sirviendo á los intereses de su 
país de una man er a  digna,  y como era de esperar  de sus 
.¡mecedentes y de sus sent imientos:  tiene la confianza de 
que cont inuará si rviendo con la misma lealtad , y que  
cumpl i rá  las órdenes qu e el Gobierno le comunique.

Ciaro es,y no hay necesidad de ocultarlo, que cuando 
se traía de una expedición ejecutada en  países tan d i s 
cantes, para arreglar  asuntos tan complicados, pueden 
ocurr i r  incidentes; pueden ocurri r  sucesos comple tamen
te imprevistos,  que den lugar á resoluciones de te rmi na
das, pero también imprevistas: el Gobierno de S. M.,pues,  
teniendo confianza en el Representante de la Reina , ha 
dado cierta extensión,  ha dado toda (a latitud necesaria 
a las a t r ibuciones que le había concedido: las ins t ruc
ciones del Gobierno han sido desde el primer  dia claras y 
precisas; las opiniones del Gobierno sobre todos los a c 
tos que se han  ejecutado hasta ahora han sido perfecta
mente definidas; el Gobierno no ha usado,  no usa en sus  
relaciones con los Agentes encargados derepresenl ar l een 
el ext ranjero,  dq n in gú n i reserva , de ninguna oscuri* 
date, pero si las instrucciones dadas desde ei principio al 
Plenipotenciario de S. M. la Reina han sido claras; si las 
opiniones del Gobierno se han expresado t e r mi n an te me n 
te en todas las comunicaciones que han mediado, no por 
eso^se ha restr ingido la acción del Comandante en Jeje 
de las fuerzas expedicionarias,  sino que se le ha dejado 
toda L latitud indispensable para llenar el alto *fin de la 
miuon que le ha encomendado la Reina. En este punto,  
pues, creo que el Sr. Castro oye del Gobierno de S. M*. 
todas las explicaciones que puede apetecer.

Relacionada con esa pregunta , habia otra en el d i s 
curso del Sr. Cast ro;  pero ¿tengo yo necesidad de Contes
tar á ella? Ei Gobierno de S. M. no tiene más que hacer  
una decifirccioa innecesaria para los Sres. Diputados que  
Agüen ol curso de los acontecimientos,  útil ,  sin embargo,  
para evi tar  que se procure sembr ar  la inquietud y el d e -  
s iso-uego en ánimos poco prevenidos.  Los Gobiernos a m i
gos y al iados,  cuyas fuerzas han ido á Méjico, p e r m a n e 
cen perfectamente unidos,  y ent re  t i los no se ha alterado  
basta el dia , y espero que no se al terará n un ca ,  la h u e 
va inteligencia que ha presidido á la celebración del cou- 
voiüo íle Londres_v á todos los actos que- le han seguido, 
xn este p umo ,  s eñor es ,  yo ruego á los Sres. Diputados,  
yo recomiendo ai públ ico q ue  oiga s iempre con la m ayor  
prevención todo ío qu e se pueda d ec i r ,  porque no s ie m 
pre d  ‘pat r iot i smodomina á los sent imientos ind iv iduales, 
y muchas  veces en fu e tza  de esto se da acogida con fa
cilidad ó especies que pueden causar  dificultades , ya que  mu conflictos.

Creo,  s e ñ o r e s , que he contestado á todas las observa
ciones principales: r é d a m e  solo examinar  los términos de 
ia proposición , y decir cuál es la causa por  qué el Go
bierno de S. M. no la acepta.

Señores,  si la proposición fuese de apoyo,  si la p ro 
posición fuera , al ménos ,  de cooperación política á la 
conducta y á la dirección que el Gobierno ha dado á los 
negocios pendientes,  se presenta ría un fenómeno de! cual  
no hemos teredo la fortuna de ver un ejemplo en el c u r 
so de toda esta larga legislatura ; suco feria,  señores,  que 
una de bus oposiciones que  existen un este Congreso of r e
cería al Gobierno un apoyo que el Gobierno no le pide, 
que el Gobierno aceptaría para su política, pero que cier-  
tamente no consent ir ía.para una política aconsejada por 
la oposición misma.  ¿Qué dice la proposición? Que se da-  
i á apoyo ó una política eficaz y activa.

, No fray más que fijar I > atención , sin echarla de g r a -  
m á k r n ,  en d  e m p k o  do h  palabra una  para co mp r en 
der so que significa la proposición.  Sí el Sr. Castro y los 
.i l u a n a s  oe ij piopoMcinn di jesen:  «sed ará  al Gobierno 
su LiC .z apoyo para ia política eficaz y activa que  sigue,» 
el Gobierno no tendría inconveniente en aceptar la ,  la 
acepímvj sin Mitrar en rnás explicaciones y debates (¡ue serian emnpie¡amrníe inútiles.

01 c-r. Castro al f irmar su proposición,  como al 
m) ■•h'iic! la , ha quer ido demost rar  que  la política del Go -  
beu íio no ha mío  ni aeü/a  ni ef icaz,  y que es necesario 
s u Q ú u u l i  con otra que tenga estas condiciones La pro- 
por-ieiou es,  por  lo mi m í o , un voto perfectamente de 
censura ,  y un voto do desaprobación á todo lo hecho por 
el vior ierno desde que so inició la cuestión de Méjico h as 
ta m momento en que nos encontrarnos.  Y esto voto, sin 
mas razón que la de que el asunto  no puede discutirse



ron la latitud que su gravedad exige, y que además no 
pueden votarle los Sres. Diputados con entero conoci
miento de la cuestión, es por su naturaleza inadmisible.

Siendo , pues , la proposición que el Sr. Castro ha 
presentado una proposición por la cual se desaprueba la 
política del Gobierno y se exige la adopción de o tra , creo 
que no tengo que esforzarme para dem ostrar que el Go
bierno no puede acep tarla , y para rogar por tanto á los 
Sres. Diputados que no la tomen en consideración.

El Sr. c a s t r o : El Sr. Ministro de Estado ha compa
rado la conducta de estas oposiciones con la de las oposi
ciones de paises extranjeros. Los Estados-Unidos, en la 
cuestión de Santo Domingo, podrian tener un  interés de 
porvenir; pero en aquel momento no tenían , como nos
otros en Méjico, un interés inmediato que fuera preciso 
salvar.

Decía el Sr. Ministro de Estado que con haberle he
cho una pregunta á S. S. me hubiera satisfecho. Este de
bate pudo haberse iniciado cuando se aprobó el tratado 
de Londres , y entónces busqué en todas partes á S. S., 
manifestándole los térm inos casi m inisteriales en que iba 
á tra tar esta cu estió n , pero el Congreso ha visto los 
aplazamientos que un dia y otro ha hecho S. S.

Dice el Sr. Ministro de Estado : las reclamaciones que 
tenemos que dirigir á M éjico, están sostenidas por todas 
y  cada una de las Potencias aliadas. ¿Es esa la obligación 
que S. S. cree implícita en el tratado de Lóndres? Pues en 
ese c a so , cae sobre S. S. la terrible consecuencia de la 
vaguedad del tratado. ¿Cómo entónces se deja á cada una 
de las Potencias contribuir con su acción á la acción co
m ún en la medida y cantidad que quiera?

Cuentan que un  gran Rey de España preguntaba á uno 
que había sido Embajador en Francia, qué decia de él el 
Rey de aquella nac ió n ; el Embajador le contestó: «Señor, 
dice el Rey que Y. M. le ha engañado dos veces.» Miente 
el gabacho, dijo entonces el Rey, leí he engañado]más de 
doce.

Tengajen* cuenta) S. S. que no se pueda aplicar ahora 
la anécdota cambiando los personajes y las naciones.

S. S. ha convenido en que cuando las cuestiones se 
colocan en cierto terreno , la fuerza material es una ga
rantía de la libertad , de las opiniones y del sufragio; 
pero S. S. decia que ¿cómo hablaba yo de la guerra de 
Africa sobre que tanto se ha discutido? Y yo tengo que 
recordar á S. S. que la guerra de Africa vino aquí tan 
perfectamente resuelta, que no se dijo más que «ya no es 
tiempo de discutir- ya no hay más que ponerse al lado 
del Gobierno.)) ’

¿Y quién podría , señores , creer que nuestra política 
en Méjico podría llegar á ser lo que es hoy? Al discutirse 
esta cuestión, ¿no dijo el Gobierno que haria lo con tra
rio de lo que hoy hace?

¿No ve S. S. que se ha dicho que nos llevaban á Méji
co políticas extranjeras? Yo , después de las explicacio
nes del Sr. Ministro, no puedo ménos de creer que esto es 
cierto.

Y añadía el Sr. Ministro que no habia sido censurado 
en n inguna parte por el tratado de Lóndres. ¿A qué lla
ma S. S. censura? En España la ha tenido y grande: fue
ra  de a q u í, ¿cómo le habían de censurar? Ál contrario, 
le alabarán, y con eso ya le habrán engañado tres \eces.

S. S. decia que no podia compararse la situación del 
General Prim  con la del Coronel Palanca. Pues S. S. de
cia no ha mucho tiempo que á Cochinchina habíamos ido 
con iguales fuerzas que los franceses; y que si estábamos 
en in ferio ridad , habia sido por circunstancias posterio
res, y  eso es lo que yo digo que sucederá en Méjico: ¿sa
be acaso S. S. las fuerzas que hoy operan en Méjico? [El 
Sr. Presidente del Consejo de M inistros: Sí lo s é ; tengo 
los estados.] Los tiene S. S ., pues no importa ; ¿acaso le 
pueden decir á S. S. lo que sucederá dentro de 15 dias? 
¿Es para nádie un misterio que los franceses van á m an
dar á Méjico más fuerzas ?

En cuanto á lo que yo dije, fué que el tratado tenia una 
g ran  vaguedad, y que aprovechándose de ella los france
ses, toda vez que no se habían canjeado notas para fijar 
las fuerzas, colocarían pronto al General Prim  en la m is
ma situación que tenia el Coronel Palanca.

Pero en punto á estipulaciones, la Francia no las ad 
mite á consecuencia de los preliminares de Soledad, y la 
España sí: ¿qué resultará, pues, si los franceses no qu ie
ren  detenerse en Oriza va , y van hasta Méjico á resolver 
su cuestión? ¿Cómo se dice, pues, que reina la mejor a r
monía entre los aliados? Sobre vosotros, que apoyáis al 
Gobierno, caerá la responsabilidad del prestigio y los in 
tereses materiales que vamos á perder allí: hoy, señores, 
tenemos la isla de Guba: tal vez no la tendremos mañana.

S. S. concluía diciendo que debia desecharse la p ro 
posición porque no era de apoyo: esto es m uy natural; 
pero S. S. manifestaba luego que no quería el apoyo de 
las oposiciones; y yo debo contestarle á esto, que otras 
veces que ha tenido en cuestiones exteriores el apoyo de 
las minorías se ha engalanado con él.

El Sr. Ministro de ESTA D O  : Las rectificaciones del 
Sr. Castro, séame permitido decirlo, han sido indudable
m ente mas apasionadas y ménos tranquilas que la pero
ración primera de S. S. El Sr. Castro ha profundizado 
cada vez más cuestiones en las cuales ha dicho term inan
temente el Gobierno que no podia en trar por ahora. Esas 
cuestiones de conducta y de dirección de un negocio tan 
grave, se exam inarán cuando ese negocio se encuentre 
próximo.á una solución determinada, ó haya llegado al 
térm ino que deba tener. Entre tanto, el Gobierno, renun 
ciando á su propia defensa, como tiene que renunciar á 
ella siempre que se trate de cuestiones que puedan com 
prom eter al país, se ha impuesto y continúa imponiéndo
se la reserva que ha creído necesaria.

Sin embargo, yo debo aclarar, no refutar algunas opi
niones del Sr. Castro; debo fijar bien hechos que es con
veniente y absolutamente necesario qne no permanezcan 
en la oscuridad. El prim ero se refiere á la forma de la 
discusión y á la interpelación que el Sr. Castro se habia 
propuesto dirigir al Gobierno. S. S. ha aludido á las d i
ferentes conversaciones con que me ha honrado, y á las 
diferentes insinuaciones privadas que me ha dirigido para 
tra ta r de esta cuestión en el Congreso de los Sres. D ipu
tados.

Yo he tenido el honor de contestarle siempre que el Go
bierno designaría el momento que creyese oportuno para 
tra tar de esta cuestión , porque fuese por una in terpela
ción ó por una proposición, el Gobierno no creía que debia 
aceptar en estos momentos el debate. Dije, pues, á S. S., 
que á una pregunta determinada hubiera podido contes
tarse de una manera más satisfactoria, porque una cosa 
era contestar á una pregunta im portante y grave, y otra 
en trar en consideraciones generales sobre todo el conjun
to de un  negocio que ha tenido ya tantos incidentes, y 
que todavía puede tenerlos hasta su terminación.

Ha creído el Sr. Castro encontrar una gran confradin
dicción ó una idea m uy peligrosa en lo que yo he m ani
festado respecto del í ampromiso contra ido de sostener las 
naciones aliadas las reclamaciones que respectivamente 
formularon. .Claro es que yo he hablado de las reclama
ciones que eran conocidas de todos. La ex tensión , el v a
lor de esas reclamaciones era una cosa ignorada; pero 
que las reclamaciones consistían en el pago de las deudas 
contraídas, en el pago de las indemnizaciones reclam a
das, y en el castigo álos criminales que habían ofendido 
á los súbditos de los tres Soberanos, es una cosa sabida 
de todo el mundo. Pues á esto género de reclamaciones 
me he referido cuando he dicho que los tres Gobiernos, 
en virtud del convenio de Lóndres, habían contraido el 
compromiso de sostener las reclamaciones que formulase 
cada uno contra el Gobierno de Méjico. No ha habido, 
pues, peligro en este compromiso; ántes bie¡i ia con
tribuido á la solución de alguna dificultad que se ha pre
sentado desde el momento en que se empezó á llevar á 
cabo la expedición.

Pero hay una cosa más grave en la rectificación del 
Sr. Castro. S. S., refiriendo un hecho con ménos gracia 
de la que tienen generalmente mis paisanos adoptivos y 
los naturales de S. S., ha dicho que el Gobierno de S. M. 
habia sida engañado dos y tres veces en el curca de este 
negocio. Esa afirmación es completamente inexacto, y no 
tiene fundamento alguno. Ha habido en los tres G obier
nos la mayor lealtad en el cumplimiento de la convención; 
se han comunicado sus respectivas opiniones sobre todos 
los incidentes aue han ocurrido; y si ha podido haber 
alguna diversidad en la apreciación de un hecho ó de 
una resolución cualquiera, esa diversidad accidental de 
apreciaciones no influye de ninguna manera, como ya he 
dicho y lo repetiré , en la alianza que existe entre F ran 
cia y España. Si esa diferencia en la apreciación de un 
pnnto determinado ó de dos de los que contienen los pre
liminares de la Soledad hubiera de producir el rompi
miento de la a lianza , esta habría desaparecidc ya entre 
Inglaterra y F ran c ia , porque mayor divergencia, más 
marcada y más profunda se ha manifestado en la apre
ciación de los prelim inares de la Soledad entre estos dos 
Gobiernos, que no entre el Gobierno francés y el espa
ñol. [El Sr. Castro: Por eso se retiran las tropas inglesas).

No ha habido en esa punto nada que pueda producir 
un rompimiento de las relaciones, nada que pueda hacer 
creer que la expedición ha de cesar por la retirada , no 
ya de una Potencia , si no de dos. Las fuerzas de la 
Inglaterra no se retiran  de Méjico ; Inglaterra habia a n u n 
ciado desde el principio de este negocio, desde que se hizo 
este convenio, que cuando llegase la estación de las e n 
fermedades que allí son peligrosas, retiraría el cortísimo 
núm ero de fuerzas de tierra que ha desembarcado. De
claró desde el prim er momento que no pasaría de Vera- 
cruz , y preguntó al Gobierno español si se encjn traria  
en disposieion de pe Jer guarnecer á Veracruz y al casti
llo de San Juan de Ulúa. La pregunta creo que no fué 
deshonrosa para España. El Gobierno español contestó que 
no tenia inconveniente ninguno en guarnecer á Veracruz 
y ai castillo de San Juan de Ulúa en unión con la 
Francia.

Era, pues, una cosa anunciada de antem ano la retira
da de las pocas fuerzas de Inglaterra. Pero ha quedado 
a ll í , como nosotros tenemos en Cochinchina, el núm e
ro necesario para representar la bandera británica y 
para autorizar la intervención de los Plenipotenciarios 
ingleses en todas las conferencias que se sucedan en el 
curso de la expedición.

En todo esto , pues, que ha dicho el Sr. Castro de la 
ruptura de la alianza, de la retirada de las fuerzas ingle
sas , no hay exactitud, ni nada que pueda inspirar tem o
re s , como,no sea á las personas poco conocedoras del 
asunto.

Pero decia el Sr. Castro: en el fondo del convenio hay 
un pensamiento de solución, un pensamiento de organi
zación. Yo niego á S. S. que de la ejecución de ese p en 
sam iento, ni de ese pensam iento mism o, se hayan ocu
pado las tres Potencias. Lo que ias tres Potencias quisie
ran , lo que desean es que la expedición combinada p ro 
duzca una influencia saludable, pero indirecta, en el ánimo 
del pueblo mejicano para que medite sobre la convenien
cia de establecer un Gobierno que dé seguridad en el inte
rior y en el exterior de que la anarquía term inará, y de 
que todos los derechos , to las ias personas del país , ó 
extrañas á él, gozarán de ia protección de las leyes. No 
pensaron nunca , y así lo ha dicho M. Billault en las Cá
maras francesas, en ejercer una acción directa para esta
blecer una forma determinada de Gobierno en Méjico.

No hay ni un hecho ni un documento de que se pue
da deducir semejante suposición. No hemos ido, pues, 
arrastrados á la guerra: hemos entrado en la expedición 
por nuestra propia voluntad, la hemos iniciado, la lle 
varemos á cabo con la concurrencia de las Potencias alia
das; y unidas todas, la term inarán como cumple á sus 
intereses y á su dignidad.

Hemos enviado desde el prim er momento las fuerzas 
que hemos considerado necesarias para llenar el objeto 
que el Gobierno se ha propuesto: hubiéram os podido au
mentarlas, pero ese aumento no se ha llevado á efecto, 
porque á juicio del general Prim no ha sido necesario. 
Léjos de eso el General ha mandado que vuelvan á la 
Habana los batallones que iban á Veracruz. Véase, pues, 
cómo liemos podido y podemos hoy aum entar las fuerzas 
de la expedición en el número qué nos parezca conve
niente para llenar ios fines convenidos. No hay en este 
punto restricción alguna; pero el Gobierno no ha creído 
que debia usar de esa libertad en m ayor escala y en m a
yor extensión que lo ha hecho hasta aquí. No hay peli
gro de que España se presente en Méjico coh una infe
rioridad que deshonre su pabellón ni comprometa la in
fluencia que debe tener.

Claro es que si el Sr. General P rim , encargado del 
mando de la expedición, hubiera creído que las fuerzas 
eran insuficientes para vencer las resistencias que h u b ie 
se podido encontrar, habría pedido todas las que necesi
tase. Léjos de eso, el General Prim ha declarado term i
nantem ente en las comunicaciones que  ha dirigido, así 
al Ministerio de la Guerra como al de Estado , que las 
fuerzas de que dispone son suficientes, son sobradas para 
vencer toda resistencia que pueda encontrar. Por eso en 
una de las bases prelim inares de la Soledad ha hecho 
una explicación que ha creído propia del honor de nues
tra bandera.

No ha querido que se creyese que iba á aprovecharse 
en beneficio de sus tropas de las concesiones que se le 
hacían respecto á las posiciones que por razón de la sa
lubridad debia ocupar el e jé rc ito , y ha declarado que si 
las negociaciones entabladas no daban el resultado que 
era de esperar, sus fuerzas volverían á sus antiguas po
siciones para conquistar después las que no podian acep

tar como una gracia del Gobierno de Méjico. Tales son los 
hechos que conviene que queden en claro , para que de 
este modo el juicio de la nación no sea equivocado.

Por lo demás, señores, el Congreso juzgará si todas 
las indicaciones aue ha hecho el Sr. Castro para persua
dir de que hay desacuerdo entre el Gobierno de S. M. 
imperial y el Gobierno español, y que este desacuerdo 
puede producir funestos resultados, son oportunas ni 
convenientes. El Gobierno de S. M. puede contestar con 
seguridad completa que esa mala inteligencia no existe; 
que las relaciones entre los dos Gobiernos son tan cor
diales hoy como ántes.

Si tan grave mal pudiese ocurrir , lo cual no recela ni 
rem otam ente el Gobierno de S. M ., no seria propio del 
patriotismo del Sr. Castro, ni de algún Sr. Diputado, pro 
mover explicaciones acerca de él.

Cuando hay conflictos entredós países, y estos pueden 
llevar en pos de sí consecuencias funestas, estas cuestio
nes no se traen al Parlamento; esas cuestiones se resuelven 
entre los dos Gobiernos; y cuando han dado un resultado, 
cuando han term inado, es cuando el Parlamento las exa
m ina, y cuando se pronuucia el aplauso ó la censura 
sobre los actos de un Gobierno que nunca puede decli
nar ni declina su responsabilidad por poco que se estime.

Pero he dicho que no hay semejante divergencia ni 
desacuerdo; que la alianza entre la España y la Francia 
continúa íntima y tal como existia, y que entre la Ingla • 
tarra y la Fruncía no so ha roto tampoco, 110 obstante que 
ha habido oposición abierta en el ipodo de considerar 
los prelim inar? • de Soledad.  Quede consignado este h e 
cho, aue de hechos y no más me he propuesto ocuparme, 
y no de razonamientos , porque el Gobierno ha declarado 
que de todo lo posterior al convenio de Lóndres y á la 
expedición enviada á Méjico no se ocupará ahora. En esas 
cuestiones se entrará en su d ia , cuando se hayan visto 
los resultados de la conducta del Gobierno: si no han sido 
satisfactorios, le cabrá la responsabilidad , así como creo 
que le alcanzará alguna parte de gloria si el país en
cuentra acertado su proceder.

Me falta decir una palabra , que cási creo inútil di
rigiéndome á Diputados españoles. Nosotros tenemos se 
guridad de que la bandera española, que ha ido con hon
ra y gloria á Méjico, ha de volver con todo el esplendor 
que ha adquirido en estes últimos tiempos; no dudamos 
un  momento que ha ido allí á renovar las glorias que 
nuestro ejército y nuestra marina han conquistado en 
las diferentes empresas que los Soberanos que han d ir i
gido esta Monarquía les han encomendado.

Lo declaro , señores , con toda convicción. No peligra 
por la expedición á Méjico ninguna de las im portantes 
provincias que en las Antillas posee España ; y con esto 
contesto al temor que ha dejado entrever el Sr. Castro de 
que pudiéramos perder la isla de Cuba.

La isla de Cuba está defendida por la adhesión y leal
tad de sus habitantes á la Monarquía española, por la in
fluencia que allí tiene el Gobierno de la Reina, y por aquel 
brillante y esforzada ejército, que basta para "hacer res
petar todo el territorio que poseemos en el continente 
americano.

El Sr. OXiÓZAGA: Pido la palabra para declarar que 
nosotros hemos consignado que el Gobierno faltó á la Cons
titución ai hacer el tratado; y que en consecuencia de esto, 
tenemos que votar la proposición.

Leida de nuevo la proposición, se pidió que se votase 
nominalm ente y se verificó así, resultando desechada por 
138 votos contra 39 en esta form a:

Señores que dijeron no:
Goicoerrotea (D. Román).—Millan y Caro.—Carballo.— 

Posada Herrera.—Fernandez Negrete (D. Santiago).—Sala- 
verría .—Marqués de la Vega de Armijo.—Uztáriz.—Cuen
ca.—Rascón.—Vizconde de A rm ería.— Calderón Collantes 
(D. Manuel).—Armada Valdés.—Torroja.— Caña.— Navas- 
cués.—Nacarino Brabo.—- Casado y Sánchez.—Alvarez Bu* 
gallal.—Coeilo y Quesada.—Figueroa.—Udaeta. Balleras.- 
Pra.s y Soler.— Baldasano. — Vinyals.— Aibuerne. — Lo- 
renzana.—O’Donnell.—Arévalo.—Chivo de Guzman.—Pa
tino.—Nuñez de Prado (D. Joaquín).—Estrada.—Ferreira 
Caamaño.—Nuñez Arenas.-^Navarro ( D. Alonso).—Sa- 
font.— Duque de Villahermosa.—Berruezo.— Marques de 
Benemejí.— Camacho.—Ardanaz.—Bernar.—Leis.—López 
Ballesteros (D. Diego).—Vizconde de Espasantes.— Calderón 
Collantes ( D. Fernando). — Valdés Mon. — Soria Santa 
Cruz.—Barreiro.—Gómez.—Ortega.—Careaga.—Alfaro Go- 
diuez.—García Lomas.— Elduayen.— Uhagon ( D. Pedro 
Pascual).—Abade;.—Poianco. — Escobar. — Smith.— Shee 
Saavedra.—Ulloa.—López Domínguez.—Saavedra.—Mene- 
ses.—Sandoval.—Pisón.—Mena y Zorrilla.—González Ser
rano.—González (D. Ambrosio).—Enriquez.—Rivero Ci- 
draque.—Rivas.—León y Falcon.—Arenal.—Vizconde del 
Ponton.—Gasset Matheu.—Moret.—Gener.—Conde de Lé
rida.—Falguera.—Navarro y Rodrigo. — Ferraz. — Pan
chón.—Perez Caballero.— Aguirre de Tejada.—Sagarmína- 
ga.—Rivero ( D. José Vicente).—Suarez Inclan.—Barbadi- 
1 lo.-—Zorrilla (D. Miguel).—López Cano.—Torre (D. Luis 
María de la).— Madrazo.—López Ballesteros (D. Rafaéi).— 
Diaz.—Gual.—Saavedra (D. José)—Pozo.—Franco y Ló
pez.—Ferrandez.—Ramírez.—Santa Ana.—Camprodon.— 
Hernández Pinzón.— Fontan.—Pardo Montenegro.—Per- 
m anyer.—Otero.—áantonja.—Cuadros. — Mendez Vigo.— 
Pifian.—Falces.—Barrantes.—Perez de los Cobos.—López 
Roberts (D. Mauricio).—Vida.—Sánchez Milla.—Alegre.— 
Centurión.— Rodríguez (D. Nicolás).—Lozano.— Altuna.— 
Barca.—Serrano y Serrano.—Fernandez Blanco. — Santa 
Cruz.—Caruana.— Aparici y Guijarro.— Egaña.—Osorio.— 
Conde de la Cañada.—Monares.—Benedito.— Vasallo.— 
Sr. Presidente.

Total 1 38.
Señores que dijeron s í :
Aguirre.— Mendoza Cortina.—Quintana. — Fernandez 

Yallejo.— Olózaga. — Ugarte.—Torre (D. Carlos Maria de 
la).—Valera.—Calvo Asensio.—Cavero.—Marqués de San 
Cárlos.—Paez Jaramillo.—Moyano. — Orovio.—Conde de 
San Luis.—Castells. — Figuerola.— Madoz. — Salamanca.— 
Belda.—Yañez Rivadeneira ¡D. Ignacio).—Cardero.—Gon
zález Brabo.— Castro.—Fuente Alcázar.—Lersundi.—E s- 
ponera.—Vera.—Bañuelos.—Iglesias y Barcones.—Valero 
y Soto.—Sagasta.—Rios Rosas (D. Antonio).— Polo.—Perez 
Zamora.—Toran.—Herrera.—Auñon.—Rio González.

Total 39.
ORDEN DEL DIA.

Disenso paterno para contraer matrimonio.
Continuando la discusión pendien te , dijo
El Sr. LASADA: Pocas palabras bastarán á la com i

sión para contestar al Sr. Madrazo, que aprueba la parte 
fundamental del proyecto.

El objeto de la proposición, señores, ha sido abolir el 
recurso que del disenso paterno habia á las Autoridades: 
conseguido esto, la intención de la comisión no ha sido

otra que innovar lo ménos posible las leyes v igentes; Y 
si no hubiera sido porque era imposible limita* ¿a á de
rogar esa deposición , eso hubiera hecho.

Dice S. S. que por qué no se han marcado los casos 
en que el padre pierde su derecho: pues ha sido por no 
encontrarlo en las pragm áticas anteriores ; se ha dejado, 
pues, á la legislación común.

En cuanto á la disminución, de la ed ad , en los casos 
en que falten los padres y abuelo s, parece que tiene a l
guna razón el Sr. Madrazo, y la comisión lo reconoce; pe
ro cuando hay una negativa por parte del padre, esta ne
gativa la atenúa el cariño; cuando la negativa viene de 
un tutor, ya no hay esa atenuación, y  por eso la comi
sión ha sujetado ai menor por ménos tiempo á ella.

Dice S. S. que se ha preferido al abuelo paterno al m a
terno , y esto ha tenido por causa el que los abuelos pa
ternos dan su nombre á los contrayentes, y por consi
guiente, deben tener, á mas de todos los derechos que 
los m aternos, el que les da esta circunstancia.

Respecto á las ausencias, no se dice nada tampoco 
por no hacer variaciones en la actual legislación, y  dar 
una desm esurada longitud á una ley que como esta tra
ta solo de un  caso determinado.

La comisión cree, pues, haber contestado á las bené
volas indicaciones del Sr. M adrazo, y le da gracias por 
el apoyo que en realidad la ha prestado.

El Sr. p c r e z  CABALLERO: En el artículo aparece 
que á falta del padre debe dar el consentimiento la ma
dre : yo deseo saber si esto ha de hacerse también cuando 
la madre haya pasado á segundas nupcias.

El Sr. M O TA N O : Señores, sentado el .principio de 
que para contraer matrimonio los hijos hasta cierta edad 
necesitan del permiso de su padre, es menester ver lo 
que ha de hacerse cuando el padre falta. La madre es la 
primera persona que se presenta después; y como el pa
sar á segundas nupcias no la quita en nada el afecto á 
sus hijos, ni el interés que su suerte la in sp ira , por esto 
se la deja el derecho de dar ó negar el consentimiento 
para el matrimonio de los hijos menores.

Se dice que la.m adre que pasa á segundas nupcias de
pende de su marido, y tal vez haga que no secase el hijo 
porque no le convenga al esposo. Yo no temo esto, porque 
en general los hijos no tienen nada que tem er de los pa
drastros,'y  cuando no se quita el derecho al padre si con
trae segundas nupcias no hay razón para quitársele á la 
madre.

Sin mas discusión se aprobaron los artículos 2.°, 3.°,
4 .°, 5 .*, 6.°, 7 .°, 8 .*, 9.°, 10,11 y  12.

Leido el art. 13, dijo
El Sr. A PA R IC E: Yo hablé, señores, contra este p ro

yecto, y me contestó el Sr. Mena y Zorrilla; no rectifiqué 
yo, porque se hallaba ausente á la sazón S. S. y no po
dia defenderse délos ataques que le pensaba dirigir, y pe
dí la palabra sobre el art. 13 para impugnarlo rectifican
do al Sr. Mena. Pero ha pasado mucho tiempo; yo ape
nas tengo ganas de hablar y vosotros de escucharme , y  
por lo tanto diré muy pocas palabras.

S. S. comenzó diciendo que yo habia levantado mucho 
la autoridad paterna para luego echarla por el suelo, y  
que hasta habia hablado mal de las m adres: esto era há
bil porque me presentaba á mí como inconsecuente y  
bajo un aspecto desfavorable á vuestros ojos, porque to
dos vosotros sereis sin duda padres de familia.

Pero yo levanté tanto al padre, porque tenia nece
sidad de negarle ese derecho absoluto que le queríais dar, 
y era preciso que no diera á entender que no tenía en lo 
que valía la autoridad paterna ; y yo no quería esa au to ri
dad absoluta porque hay ab u so s , y si no pudiera haber
los , seria inútil esta discusión: el mismo Sr. Mena , pues
to en mi lu g a r , hubiera hecho lo que yo; m anifestar que 
podian o cu rrir, y de hecho ocurrían abusos.

S. S. me increpó; como lo hizo, porque estaba a luci
nado usando de argum entos, no dignos ciertamente de
5. S.: yo creo que el Sr. Mena debió decir que existían 
los abusos; pero que eran menores que los que podian 
resultar de la creación de un tribunal que pudiera revi
sar la sentencia ó el fallo del padre. S. S. no intentó si
quiera probar esto; y m ientras 110 se p ruebe, yo tengo 
razón.

S. S. decia en vez de esto: ¿qué corazón podríais susti
tu ir al corazón de un padre para hacer esto? Y todos de- 
ciamos: ninguno. ¿Pero acaso se trata de hacer esta susti
tución? No: se trata de que ese derecho sea ménos abso
luto ; que haya un tribunal jque pueda revisar su fallo y  
asegurar á la sociedad que el corazón del padre no se 
extravió.

Decia el Sr. Mena y Zorrilla que yo habia reconocido 
la razón del proyecto en la mayor parte de los casos: yo 
no quiero llamar á esto sofisma , pero diré que no era qn 
argum ento de buena ley: es cierto que yo dije que en la 
mayor parte de los casos el padre llevaba la razón , por
que es verdad ; pero d ijeque en algunos casos en que ha
bia conocido yo , vi abusos terribles que no quiero refe
rir aq u í, pero que los diré ahí fuera, y que pueden hace
ros estremecer. Este argumento , pues, no era aceptable, 
porque aquí hay medio posible; ese tribunal de apelación 
se puede crear y dar la razón á los padres cuando la 
tengan; y aunque ñola tengan, siempre de su negativa no 
puedan resultar males á la moral.

Yo convenia en que los Gobernadores de provincia no 
eran á propósito para tra tar de estas cuestiones , y com
p ren d a  que se me podia preguntar á qu ién  las llevaría; 
y para contestar á esta pregunta, decia que se debia lle
var la apelación al maestro de la m ora l, ó al maestro de 
la jurisprudencia y del derecho, ó á una reunión de 
ámbos. Mal hice en e sto , porque S. S. me comparó á Sa
tu rn o , y supuso que yo devoraba á los O bispos, porque 
no me habia atrevido á nombrarlos.

Esto no es bueno decirlo ; no hay derecho para decir 
eso, ni tampoco que era extraño que yo no fuese amigo 
del veto absoluto; yo no podia tener vergüenza de citar
los , ni nadie podia enojarse aquí de oir su nom bre en 
mis labios; no los nom bré, porque no tenia opinión for
mada respecto á este “tr ib u n a l, ni la tengo todavía : si 
tuviera la desgracia de ser Gobierno, la resolvería des
pués de muy meditada; pero como opositor al proyecto, 
no tengo obligación de presentar el pensamiento de esa 
organización.

El p a d re , señores, tiene derecho y hasta obligación de 
castigar al h ijo ; pero si lo hiciera de una manera in h u 
m ana , se le exigiría cuenta de e llo : no h a y , pues, ese 
derecho absoluto del p a d re , ni aun  dentro del mismo ho
gar p a te rn o , y  por consiguiente se le puede negar con 
mucho más fundamento cuando puedan resultar de su ne
gativa quebrantos para la conciencia y la moral. No hay, 
pues , razón filosófica de este proyecto de ley.

Suspendida la discusión, se recibieron con aprecio 
300 ejemplares de la reforma del sistema m onetario , que 
se repartieron á los Sres. Diputados.

Se leyó y  quedó sobre la mesa el dictámen de la co^ 
misión sobre el ejercicio de las funciones públicas.

El Congreso acordó reunirse en secciones después de 
la sesión próxima.

El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para mañana 
los asuntos pendientes.

Se levanta la sos ion.
Eran las siete ménos cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M A D R ID .—Como preparación á la fiesta de Nuestra 
Señora de los Dolores, se cantará hoy al anochecer en la 
iglesia de Santo Tomás una gran Salve con orquesta , y 
m añana, último dia de la novena, habrá  por la tarde pro
cesión pública con la preciosa imagen de la Virgen por 
las calles inmediatas al tem plo , term inando estos cultos 
con un  solemne Stabat Mater.
   El 1 .° de Mayo próximo abrirá sus puertas el Circo
de Mr. Price. La compañía que se presentará este año al 
pública de Madrid será casi nueva en su totalidad. En el 
local se están haciendo ya grandes mejoras de ornato y 
comodidad.
  Cada dia esfán más animadas las reuniones litera
rias del Sr. D. Manuel Cañete. En la del lunes último se 
leyeron num erosas com posiciones, algunas muy nota
bles, en tre  espontáneos y generales aolausos. El Sr. Cañe
te leyó dos romances bellísim os, cada uno en su género, 
délos Sres. Fernandez Guerra y González de Tejada: tam 
bién leyó una correcta y bien sentida com posición, titu 
lada Apoteósis de Lope de Vega , del Sr. D. Antonio Ferrer 
del Rio. El Sr. Dacarrete recitó una poesía A la libertad. 
Sentimos no recordar otros nombres: la concurrencia fué 
num erosa y escogida. A la una de la noche, después de 
servido el té , se re tira ron  muy complacidos los amigos 
del Sr. Cañete.

ANUNCIOS

EMBAJADA DE FRANCIA EN ESPAÑA.—POR EL MI-
nisterio de la Cancillería de dicha Embajada y procedentes 
de la testam entaría de D. Juan V a la t, se sacan á pública 
subasta, á la una del dia, en los dias 22 y 24 del corriente 
mes de A b ril, dos casas , sitas en esta co rte , calle de Pe- 
.ayo, antigua calle de San A ntón, señaladas con los n ú 
meros 26 y 28 modernos, 7 y 8 antiguos, de la manzana 
317.

La subasta que se hará  en doble licitación , tendrá lu 
gar á la misma hora en la referida Cancillería y en el 
local de la ya citada casa, calle de San A ntón,núm ero 28, 
rematándose la del núm . 26 el dia 2 2 , y la del núm . 28 
el 24 del corriente.

El pago se hará en efectivo metálico y serán de cuenta 
del comprador todas los gastos de venta. Los títulos de 
prop iedad , así como los planos de las mismas estarán de 
manifiesto todos los dias de una á cuatro de la ta rd e , en 
la Cancillería de dicha Embajada, sita Cuesta de la Vega.

La casa núm. 26 se compone de varias habitaciones 
en el patio, una tienda en la planta baja, un  cuarto p rin 
cipal y una buhardilla. Su superficie es de 2.594 piés cua
drados , tasados á 50 rs. vn. pié cuadrado.

La casa núm . 28, la compone la parte de la fachada 
dividida en forma de almacenes, para el comercio al por 
m enor, el interior cubierto de firmes hangares ó coberti
zos de madera de Cuenca y Balsain con zócalos de piedra 
g ran ito , á la izquierda una construcción ó vivienda.

Su superficie consta de 7.517 piés cuadrados, y su es
timación es de 48 rs. vn. pié cuadrado.

No se admitirá ninguna proposición que no cubra la 
tasación. 1928—8

SE SACA A PUBLICA SUBASTA EL ARRENDAMIEN- 
to á pasto y labor por tiempo de cuatro años de las de
hesas denominadas Ahijon de Pantoja, Perodosma de Ar
riba, Suertes del Desposado , Torres de Juan de la Peña y 
las Cuatrocientas, y el fruto de bellota de los montes de 
las dos últim as y del de la nombrada Torre del Hinojal, 
situadas todas en término de la villa de C áceres, bajo de 
las condiciones coutenidas en los pliegos que estarán de 
manifiesto en esta corte en las oficinas del Excmo. Sr. Du
que de Fernan-N uñez, calle de Santa Isabel, núm eros 42 
y 44, y en Cáceres en la casa del A dm inistrador de S. E. 
D. Tomás Hernández, en cuyos puntos se celebrarán do
bles remates el dia 23 del presente mes de A bril, entre 
once y doce de su m añana .= P or el Excmo. Sr. Duque de 
F e rn an -N u ñ ez , José Pedros. 1969

POR UNA EQUIVOCACION APARECE EN LOS ANUN- 
cios de subasta del molino hidráulico de Guadalajara, pro
pio del Excmo. Sr. Duque de O suna, que ha de celebrar
se el dia 25 del a c tu a l, que este se vende con su casa- 
palacio; y como no sea palacio dicho edificio, se rectifica 
para conocimiento de los que quieran ser licitadores.

Madrid 7 de Abril de 1862.== José María Diaz de Ce- 
vallos. 1978

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE TUDELA A B1L- 
bao. — Intereses de acciones pagaderos en 1 .® de Mayo 
de 1862.— Los señores accionistas de este ferro -carril 
pueden acudir á las oficinas de esta Dirección desde el 
dia 1 .° de Mayo próximo en adelan te , de diez á dos, á 
cobrar los intereses de sus acciones corrientes del 80 por 
100, á razón-de 44 rs. por cada una, presentando al efec
to el sexto cupón de las mismas ó el resguardo de depó
sito correspondiente con una factura cuyo impreso se en
tregará en dichas oficinas. Para el cobro de intereses de 
los anticipos por complemento de dividendos bastará p re 
sentar el título respectivo.

Bilbao 1 .* de Abril de 1862.—E1 Director, Cipriano Se
gundo Montesino. 1976

MEMORIA-ANUARIO DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL 
y de los establecimientos de su distrito en los cursos de 
1860 á 1862.

Se vende á 4 rs. en la portería de la U niversidad , ca
lle Ancha de San Bernardo ; en las Facultades de Medi
cino y Farmacia y del Instituto de San Isidro, y en la 
librería de Bailly-Balliere, calle del Príncipe.

SA N TO  D EL DIA .

San Daniel y  San Ezequiel 
Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomás.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
[Observaciones meteorológicas del dia 9 de Abril de 1862.

Barómetro Tempera- Tempera- n . 
reducido i  0o tura en turaengra- Dirección ESTADO DEI 

HORAS, y milíme- grado* do* centí- del Tient0< ClELOt
tros. Reaumur. grados.

6 m . . 705.19 6’ 3 7o,9 N. N. O.. Nubes.
9 m . . 705,52 10’ ,2 12 ’,8 N. N.O.. Cubierto.

1 2   704,70 13#,7 17°,1 N. N. E.. Idem.
3 t . . . .  703,72 IT ,7 14°,6 S .....Idem.
6 t .  . .  703,51 10°,8 13°,5 N. O . . . .  Nubes.
9 Q ,m  703,97 9®,1 11°,4  S .Cubierto.

Temperatura máxima del dia ..«  14°,7 18®,4
Tem peratura máxima al sol  20o,5 25*,6
T em peratura mínima del d ia . . . .  5°,8 7o,2
Evaporación en las 24 horas. 3,5 milímetros 
Lluvia en las 24 h o ra s    0,5 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 9 de Abril á las 
ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadístico 
general del Reino.)

LOCA- tn^áO^y Tempera- Dirección Bstade Kstaie

LIDADRS. del “ mal. ‘ura- »iw«o. el«*ó. ** ¡*

M adrid ... 788,9 12°,8 NN-.O. C ubierto. . .
Barcelona. 761,0 17#,0 S. E . . .  Cási desp.°. T ranquila.
P a lm a ... .  762,0 17#,5 N. E. . Despejado. Idem.
A licante.. 762,4 18°,6 S. E . .. Cási desp.L En calma.
S. Fernan
do á las 8U 750,8 15®,4 N. O . . Algs. nubes Tranquila.

Lisboa. . .  763,9 15°,0 N.N.O. Cási cub.®. Bella.
Id. ay er. . 765,7 17*,9 S. O . .. Algs. nubes Idem.
O p o rto ... 764,7 13°,3 N. O . . Cubierto. . Rizada.
B ilb ao .... 763,0 15°,6 S. E. . Cási desp.°. Tranquila.
S.® a y e r .. 764,7 17°,7 N. O .. » K »
G ranada.. 762,6 15°,2 E.N.E. C elajes.. . .  »
Salamanca 758,4 14°,1 N.N. O N ubes  »
O v ied o ... 763,2 12 °,4 O .S.O. Lluvia  »
B urgos.. .  764,2 13°,7 E.N .E , Algs. nubes »

A las ocho de la mañana.
M arsella..] 761,2 16°,4 N. E . .] Despejado.. En caima.
B ayona... » 12*,0 S .S .O . Idem Idem.
Brest  765,0 9°,0 |N. E . . Cub.°, rtieb.lldem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS,
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 3 de 
Abril de 1862 á las siete de la mañana.

Baróme- Tempera-
tro redu- tu ra  en Dirección ESTADO

T O f  AT TD ATYF«> cido á 0o g r  a d  o s delLU LA LlU A LU ifc. y a ln ÍT el centígra TÍeat(K DEL CIELO.
del mar. dos.

D unquerque  » 11®>5. S. S.O. Lluvioso.
París........................ 755,1. 10°,8 . S Cubierto.
Bayona...................  » 10°,5. S .S .O . Idem.
Lyon   757,5. 1 5 ° ,1 .S  Despejrdo.
B ru se las ................ 755,5. 13®,0. S. E ... Algs.nubes.
V i e n a . . . . . . .........  758,8. 8°,8 . Calma. Muy nublado.
T u r in ..................... 754,6.1 9®?5 .!S  Cubierto.
Roma .........  755,3. 14°,7.¡N. E . .  Algs. nubes.
F lo r e n c ia . . . , .  756,6. 14°,0.!n . E. . Cubierto.
San Petersburgo., 766,1.. —4°,5.¡Calma. Niebla. 
C onstantinopla.. .  759,5. 1 1 °,2 .jN . O .. Cubierto.
Stockolmo  » » » »
C openhague  757,5. 5°,6 . S Despejado.
G reenvich ,  748,1. 10*,4.;O.......... Cubierto.
Leipzig...................  759,7. 7°,8. S. E .. .  Despejado.

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales , la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resu lta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE nOY.
1.653 fanegas de trigo.
2.301 arrobas de harina de id.
9.803 arrobas de carbón.

91 vacas, que componen 39.322 libras de peso. 
266 c a rn e ro s , que hacen 7.632 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 50 á 56 rs. arroba, y de 18 á 20 cuar
tos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 74 á 90 rs. a rroba , y de 34 á 48 

reales libra.
Tocino añejo, de 92 á 96 rs. a rro b a , y de 34 á 36 

cuartos libra.

Jam ón , de 110  á 114 rs. a rroba , y de 42 á 51 cuartos 
libra.

Aceite, de 68 á 70 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 12  á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 13 á 15 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. a rroba , y de 10 á 16 cuartos

libra.
Judías, de 28 á 32 rs. arroba , y de 10 á 12  cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas , de 14 á 20 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 58 á 60 rs. arroba , y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 7 rs. arroba, y de 2 á 2 */% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada, de 27 f¿ á 31 rs. fanega.
Algarroba ¿ á 40 rs. id.
Trigo v en d id o .. . . . . .  2.290 fanegas.
Quedan por v e n d e r . ,  872 id.

Precio m áx im o ..«, * . ,  60.
Idem mínimo.. * * . . . *  50.
Idem medio 55,08.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 9 de Abril de 1 8 6 2 .= E l Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.

Cotización del 9 de Abril de 1862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚ BLICO S.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49-95, 90, 
95 y ,90.; á plazo, 50-10 fin cor. vol.

Idem diferido, publicado, 43-50.
Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 16- 

75 d.
Idem del personal, id., 18-70 d.
Acciones de ca rre te ras , emisión de 1 .® de Abril de 

1850, deá  4.000 rs ., 6 por 100 anual, publicado, 94.
Idem de á 2.000 r s . , no publicado , 94-60.
Idem de 1 .° de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . , id., 99.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem, 

97-50 d.
Idem de 1 .° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , idem, 

95-75.
Idem de Obras públicas de 1.® de Julio de 1858, 

publicado, 95-30.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 rs ., 8 por 100 

anual, no publicado, 108-25 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de fe rro 
carriles, publicado, 90-75 y 80.

Acciones del Banco de España, no publicado, 207-50. 
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.015.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reem bolsa- 
bles por so rteo s ,id ., 1.000 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
S an tan d er, con interés de 6 por 100, reem bolsables por 
sorteos, á 1 3 7 ^ ,por 100 , id. , 10.200 d.

Idem de la Compañía del fe rro -carril de Córdoba á 
Sevilla, id ., 1.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
id em , 1.625 d.

Obligaciones de id. id ., id ., 960 d.
Idem del ferro -carril de Montblanch á Reus, id ., 950.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-15 p.
París á 8 dias v is ta , 5-26 p.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

A lb ace te .... par. . .  Lugo.............................  .♦
A lican te .. . .  par d. . .  M álaga.. . .  3/4  p.
A lm e r ía . . . .  par. . .  M u r c ia . . . ,  1/4
A vila   p á rd . . .  O r e n s e . . . .  3/4 p.
B a d a jo z . , . .  1/4 . .  O v ie d o . . . .  1/4
B arcelona ... p a rp . . .  P a len c ia .. .  1/2
B ilbao., , ............... 1 /4  p. Pam plona.. . .  1/4
B úrgos  1/4 d. Pontevedra. 1 p.
C áceres  . .  Salam anca. 3/4 p.
C ádiz  11/ 4 . .  San S ebas-
G astellon  . .  tian   . .  1/4 d.
Ciudad-Real. . .  . .  S an tan d er. •• V 4
C ó rd o b a .. . .  1/2 . .  S an tiago ... 11 / 4
G o r u ñ a . , . . .  3/4 • . S eg o v ia .... par.
C uenca  . .  S e v i l la . . . .  1 P-
G erona  . .  Soria  3/4 d.
G ra n a d a . . . .  5 /8 . .  T arragona. 1/2
G uadalajara. p a rp . . .  T e ru e l . , . . .
H ue lva .. . .  . .  Toledo.  1/2
H uesca .. , , .  . .  . .  V alencia.. .  par d.
J a é n . 3/ 4 , ,  Valladolid.. 1/8
León  1/4 p. . .  V ito ria . . . .  par.
L é rid a   . .  Zamora  5/8 p.
L o g ro ñ o .,...........................  Zaragoza.,. 1/4 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 9 de Abril de 1862.

Fondos franceses I 3 .................. .. 69,80.roñaos franceses. • { 4 54 por  ̂00......  97 7 5 .

Esnañoles í 3 Por 100 in te r io r . . . .  48 5/8.
LSVanoles  j ídem exterior.................. 52 7 /8 .
Consolidados..................................................... 93 3/4 á 7/8.

Amberes 4 de Abril. — Interior, tíí-bQ. — Diferida) 
42-75.

Amsterdam  4 de Abril. — Interior, 48 1 /8. —Diferida, 
431/16.

Francfort 4 de Abril. — In te r io r , 48 1 / 4. — Diferida, 
42 7/8.

T .nnA voe  ¿  /la  1 ÍQ

ESPECTACULOS
T e a t r o  R e a l .— A las ocho de la noche.—Función ex

traordinaria á beneficio del Sr. Jeremía B ettini, ejecu
tándose por segunda vez la ópera en cinco actos titulada 
Roberto il diávolo.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . —A las ocho de la noche .— La 
locura de amor.

T e a t r o  d e l  C ir c o .—A las ocho y  media de la noche.— 
¡Vaya un p a r í— El Vizconde. — L. N. B . — Un caballero 
particular.—Baile.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y  media de la 
noche.— El postillón de la Rioja. — El Sr. Perrelli tocará 
en los interm edios.— E l juicio final.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho de la noche.— 
Función 87.* del segundo abono .— La rueda de la fortuna, 
comedia en cuatro actos. —Baile.— Socorros m utuos , co
media en un acto.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .—A las ocho y  media de la no- 
che. — Función extraordinaria para honrar la memoria 
del eminente patricio é insigne escritor el Excíno. señor 
D. Francisco Martínez de la Rosa.—Gran sinfonía de Guy 
llermo Tell á toda orquesta.— La Conjuración de Venecia, 
drama popular, original de dicho Excmo. S r . , en cinco 
actos.—A continuación tendrá lugar la coronación del 
busto de tan inspirado poeta.—Gran baile español.

SS. MM. y  AA. están invitadas para honrar con su 
presencia esta función.

En atención á esta solemnidad, el teatro estará ilum i- 
nado.


